


CONCURSO CIENTIFICOY ARTISTICO DEL CENTENARIO 
_ Promovido poda Academia Mexicana de JIl1"i~prndenela.! Legislación 

J.$.J 
EL PROGRESO REALIZADO 

E"N" EL 

ommHO INURNACIONAl PRIVADO IN lA RIP~BlICA . 
DESDE I.A 

Proclamación de la Independencia hasta nuestros dias 

ESTUDIO 

Dd St:o Lte. D. 

MIGUEL V. AVALOS. 

PRESElNTADO 

VEl JUH:ISPRUDE~O¡:A y LEG-ISLACIO::'IT. 

_ CORR&SPO~Ol"EN'l'E VE LA REAL DE MADRID 

MÉXICO 

TIP. DE I,A VIUDA DE F. DIAZ DE LEON, SUCS 
Avt~t1ida 5 de Mayo y Motolinia 

un 



LE-
D 15011 ¡ ~ 
f\ q3 t ¡ P 

q I 1 

! 



Señores: 

J.ju el resumen que me yoy á permitir hacer ante 
\osotros del estudio que me encomendó la 'Academia 
de Legislación y Jurisvrudencia acerca del "progreso 
realizado en la R.epública desde la proclamación de la 
Independencia hasta nuestros días en el Derecho In
ternacional Priyado," aun cuando sé que gran parte 
de mi auditorio está formado VOl' compet'entesaboga

, dos ó por personas á quienes no asustará la especiali-
dad del tema, sltS'citámloles la idea de que yoy á tratar 
materias muy abstrusas del más obscuro derecho, d'e
seo que en estas conferencias que forman el balance de 
un siglo en todas las manifestaciones de nue~tra cultura 
~' para el alcance de la generalidad, la mnteria que mc 
cupo en suerte tratar se pre~cntc á yosoÍTos, inicia
dos y extraños en la ciencia ael De1'echo, como lo es 
,en realidad desllrendiéndola de todo d carácter de 
,mera elucubración cÍ'entífica, como UD ro '" ) de inte-
rés prálCtico, general y Cine dell(' tlP" ' ',menos co-
nocido por t(){los, por referlJ2'C á s;, legales ('n 
que todos podemos en{"(j'ntral'llC" 1 

El Derecho Internacional Priyado, seg ,n uno de 
nUE'"tros más ilustrados maestros de la Es{;uela de J u
risprudeucia de esta capital, el ya desaparecido Lic. D. 
José Algara, uno de los pocos que entre nosotros han 
ahondado el estudio de esta parte del derecho, es: "El 
conjunto de principios positiyos y filosóficos que regu
lan las relaciones jurídicas ei,Hes y penales de los par
ticulares sujetos á diferentes legislaciones." 
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El caso, en el estacdo actual de las commücaciones 
mundiales, es frecuentísimo; cuantos extranj'eros se 
radican ó permanecen en países distintos del suyo sin 
;¡bandonar su nacionalidad; cuantos interesC's llegan 
á tener en ellos, así inmueliles ó raíces, como mueb'les; 
cuantas relaciones pueden ligarlos con los habitantes 
del país en que se encuentran, de fauülia, de negocios, 
de Iieclamaciones, ~cuáles serán las leyes que 'se de
ban aplicar á estas personas, á estas cuestiones, si no 
es justo ni debido equiparaI'los enteramente á los na
cionales y ha'cer pa'3ar sobre ellos el rasero de las le- . 
yes del país que han sido dadas para razas, costum
bres, tradiciones, d'erechos que no son 105 'suyos? ¿ Se
rá posible que un mexicano que ya cumplió los 1-eiñ~ 
tiún años s'ea mayor de edad en ~léxico y yaya á E'er 
menor en otros país~3, que Eea propietario en su na
ción y no se le reconozca ese carácter en otros lug3-
!.es, que pueda disponer de sus bienes por testamento 
fl! su patria y no pueda hacerlo en oha's partes 1 

Para acudir á remedioar estos inconyenientes, des
de muy antiguo s'e pensó en romper el extricto princi
¡pio de aplicar la ley del país á todos, naciona~es y ex
traños por igual, y cuando el mundo se comenzó á reor
ganizar de,pués dc los rudos y aciagos siglos de hie
rro de la Edad 11edia, al resurgir con la civilidad, pel'
mítasE'me el término, el estl1dio del Derecho romano, 
en Halia, diyididaer.tonees en múltiples pequeños es
tados, surgió la c'~cuela estatutista-de estatuto, ley de 
cada estado-en el cerebro de un portentoso joyen ju
risconsu'lto, profesor de la Uniwrsidad de Bolonia en 
el siglo XIII, de un golpe, como es fama surgiera Pal
las-Athené del cerebro de ZeuB, de Bártulo, que en to
:no sentellcioso, seco y bre,"e, cn su glosa del tratado 
de Summa 'Trinitate de las Pandectas, dejó senbda :ft 
manera de diTimir los conflictos entre súbditos (ve di
YerBaS e'stados sujetos á distintas legisJa,cionl"S, 

PDl' lo que mira á nosotr0'3, nuestra legislaeión 
civil, que 11asta el año de 1870 fuI' la española anterÍ,)r 
;1 nuestra emancipaci6n, emana preeisamel1teenel pun
to que nos ocupa de las mismas fuentes de donde Bát,
tulo y lo' "osadores italianos tomaron los jJrincipi,)s 
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de donde despr'endieron sus doctrinas, del derecho ro
mano rediyiyo desde el siglo XI en la Universidad de 
Bolonia', más tarde en las de Perusa, Pisa y demás fa
mosas italianas. 

En España ya des'd'c el siglo XIII el ,Magno ,Alfon
so X de Castilla, adelantándose á 'su tiempo, en el mo
numento del derecho y del habla castellanos que co
nocemos con el nombl'e de "La:s Siet,e Pa'rtidas" y en 
la interesantísima ley XV, tít. XIV de la Tercera Par
tida asentaba: "E pOI' ende dezimos, e mandamos, que 
toda ley aeste nuestro libro, que alguno alegare antel 
Judgador para prouair, e aueriguar su entencion; que 
si por aquella le se prueua 10 que dize, que .. ala, e que 
se cumpla. E si por auentura aJiegasse ley, o fUNO ,le 
otra tÍ'e'rra que fue'sise de fuera de nuestro Señorío,· 
mandamos que en nuestra tierra non haya fuel'ca de 
prueua; fueras ende' en contiendas que fuessenentre 
omes de aqueHa tierra, sobre p!.eyto, o postura que 
ouiessen fe.cho en ella, ó en razon de alguna CO:5a 
mueble, o myz de aquel logm'. Ca estonce, maguer es
to~ e'strañus contendie'ssen sobre aquellas cosa'3 antel 
Juez de nuestro Señorío, bien pueden recebir la prue
ua, ó la ley, ó el furcio de aquella tierra, que alegaren 
:mtl'l, e deuese por eHa aneriguar, e delíbrar él pley
to," lo que, en suma, viene á establecer gran parte de 
la doctrina e',tatutista de los glosadores italianos. Y 
es que el dereebo romano, siempre TIvaz en España, 
prooucÍa esos flol'l"cimientos como el Fuero Juzgo, 
como el Especulum, aun antIYs d'e la'S Partidas, llenos 
del espíritu romano, cuando eu otm3 partes estaba en 
pleno yigor el sentimiento bárharo de la territorialidad 
de las reyes, <te la completa sumisión de todo, perso
nas, derecho3 y bieu¡>s, á ese desmenuzamiento del an
ti~o e:3'tado en s'Ohe~>anía'S fragmentarias que caraet'e
riza la época feudal. 

Las Silete Partidas formaron el fomIo de la legis
lación española descIe su expedición, pues si bien es 
cierto Que chocaban con fuertes intereses por estar im
pregnadas d~l espíritu unitario y ahsolutísta latino en 
contra del germánico de los magnates y privilegiados 
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que deElllembraban la: sO'beranía y que Ee O'pusieron cO'n 
éxitO' á su vig'encia, era tal la sabiduría de sus precep
tO's, de los principios del derecho rO'mano á lO's que se 
debía de llamar atinadamente "la razón 'escrita," que 
ya una's ,cces cO'mo ley principal, O'tras cO'mO' sup~eto
ria, siempre, He puede asentar, fuerO'nel fO'ndO' de la 
legislación españO'la. 

Naturalmente no en .vano pasan las añO's y la ley _ 
de la imitación, una elle las leyes de la HistO'ria, según 
T&l'de, deja 'sentir sus efectos; el derechO' rO'manO' hizO' 
su entrada triunfal en las Uniyersidad:es españO'las 
de"de la época de las viejas y glO'riO'sas eatalanaB y 
árab'e's y la influencia del mO'yimientO' estatutista se 
hizo sentir en la Península al gradO' de que pO'r varias 
.dispO'siciO'nes de los reycs españO'les Be dió fuerza de 
ley á las O'piniones de lO's glosadO'res italianas. (Véan
se L. I. tít. 8 del Ord. de Ale. L. 1 de 'l'oro-L. 3, tito 
2, lib. 3 de la N. R. y L. 3, tít. 1, lib. 2 R.) 

Así, pues, siguiendO' la doctrina estatutista hasta 
dO'nrle lO' permitían las circunstancias especiales de lüs 
reinO's españoles 'en perpetua cruzada y en largos diB
turbiO's y teniendO' cO'mO' base la ley XV, tít. XIV' de 
la Tercera Partida, encontramos l'egidO's con bastan
te amplitud y liberalidad lO's conflictos de derechO' in
ternaciO'nal privado en España, lO' que es muy 'expli
cable porque el cO'ncursO' de las extranjcros en las lu
chas cO'n lO's infieles y aún en las interiO'res,fué muy 
eficaz y necesariO', y porque la unificación de lO's rei
nos y el pO'der absO'lutO' juntO' cO'n las gUeTTas de re
ligión aún nO' habían leyantadO' la mura1la china de 
que má's taroe se rO'dearO'n lO's mO'narcas de la 'casa rle 
Austria. . 

La unidad ,españO'la y elpredO'miniO' absdlutO' de 
lO's HapsburgO's, cO'n.iugándose cO'n la reforma religiO'
sa, hicierO'n que á la liberalidad de admisión de lO's ex
tranjeros en lO's antiguds tiempas sucediera un es
trechO'espíritll dc desconfianza, sO'bre tO'dO' cO'ntra los' 
refO'rmistas, que se vieron cO'mO'. una planta maldita 
.cuyO' contactO' elehía impeelirse á tado trance, y de ahí 
las restricciO'nes que se pusierO'n al estahlecimientO' el'e 
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los extranjeros y la limitación de los derechos de los 
que á pesar de todo penetraban y se establecían en Es
paña, obligándolos á 'someterse en todo y por todo á 
las leyes dd reino. 

Los primeros monarcas de la casa de Borbón no 
fueron parte á modificar radicalmente esta situación 
y en su tiempo se consolidó la distinción de los P]C-

. tranjeros entre domiciliados y trans'euntes que tuvie
ron hasta casi -en nuestros días, a-similando á los pri
meros después de una permanencia de diez años eOIl 

los súbditos E'spañoles y restringiendo los derecho,> de 
los segundos, que estaban sujetos á una vigilallcid es
Vecia!, excepto, hay que decÍrlo en honor dei gusto 
artístico español, los artistas que á porfía fueron aga
liajados y con quienes hubo toda clase de dispensas y 
exenciones. 

Los borbones del -siglo XVIII, e'5cpecialll1cnte Fer
nando VI y Oarlos III, infiuídos por su tiemp'} y por 

·los hombres de espíritu liberal de que se supieron ro
dear, cambiaron de hecho esta -situa'CÍón, dejando más 
libl'e entrada á los extranjeros y protegiendo sus de
rechos conforme á la teoría estatutista; pero la legish
rción seguía siendo la misma, y en la multiplicidad de 
principias reunidos en parte en la Nueva Recopilación 
ó en la N onsima, difíicilmente se puede orientar el que 
busque á precisar cuál era la sihlución legal de los 
,extranjeros y cuáles las disposiciones vigente!S en aque
llos tiempos en lo que mira á las reglas del derecho in-
ternacional priT'ado. _ 

Hay que tener presente en el breve apuntamiento 
qUE' hemos hecho y que, como E'S de suponer, adolece 
del defe0to de generalizar demasiado, pero que no po
demos ext-ender y ahondar más por la índole de este 
trabajo, que como lo asienta el ilustre profesor español 
Altamira en su obra "Historia del Derecho español," 
ni las fuentes .legislativas de ese derecho han sido bien 
conocidas y depuradas hasta la fecha, ni se ha dado el 
verdadero valor á las que han pasado al conocimien
to general como' señalando las dinrsas épocas de 
avance, de manera que, entre lo mucho que falta por 



estudiar hay 'sobre todo la obra de las Cortes, tan im
perfectamenve conocida, y la romanización que fuera 
de la ley hic~eron los letrados ó jurisconsultos, á cu
¡fas dos gTandes cOTTientes se debió principa:lisima

. menVe la transformación y la lmiÍÍcación de las ideas 
y de la jurisprudencia, realizada por ende más en la 
práctica que en la legislación, por lo que, en la mate- . 
ria que nos ocupa nos explicamos la influencia que á 
través de todas las vicisitudes tuvieron en España 10'3 . 
glosadores. y estatutistas, continuadores de la's ideas 
romanistas. (Altamira, ob. cit. Cap. VI, ed. 1903.
Madrid.) 

Pero si prf'Cariafué en España la situación he
cha á los extranjeros y á sus fueros y derechos, en la 
América española y especia!lmente entre nosotros, esa 
situación fué peor y claramente defintda en su cou
tra. El principio de que los territorios conquistados !'n 
América lo habían sido para los ~yes de España en 
lo personal, pasando á ser su patrimonio, junto e011 . 

el hecho in'concuso de que el reino español no tenía 
bastante gente para colonizarlos y defenderlos de UDa 

fuerte inmigración extraña, hizo que se impidiera por 
toda clase de medios el establecimiento de los extran
jeras en las colonias, y que las que venciendo todas las 
:vestricciones lograhan establecerse en ella's, estm'ip
ron fuertemente vigilados y sometidos á las disposi
ciones que dictaba la metrópoli y sin más derechas (]l:.e 
los que buenamente se les concedían por. las autol'ida' 
des, que los amplia han y restringían á su guisa y se
gún la's frecuentes contingencias de la política espa
ñola. De ello son buen ejemplo los permisas que se 
necesitahan hasta para que homhres de ciencia tan co
nocidos como el eminente Humholdt, en las postrime
rías del 'siglo XVIII y principios del XIX, pudieran 
penetrar á las colonias y recorrerlas. 

Esta sihlación duró hasta la proclamación de la 
indepencrcncia mexicana y la de la Constitución espa
íjola de 1812, que iba ií revolucionar toda la antiglla 
organización de los países 'Sujetos á los reyes de Es
paña, y la cual Constitución más bien por el 'l'spíritu 
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t:¡ue la infonnaba que 'por su letra misma, abrió un 
_ campo más libre á las relaciones d~ los extranjeros con 

los españoles y al establecimiento de aquéllos en los 
. territorios hispanos, cómo lo comprueban los requisitos 

para la adquisición de la ciudadanía española, COID

prendidos en los arts. 19, 20 y21 de dicha Constitución, 
que son un paso de avance incalculab'Ie sobre las res
tricciones anteriores.' 

l\fuchomás amplias, mucho más explícitas y fa
yorab1-es fue'ron las drsposiciones relativas á los ex
tranjeTos dictadas por nuestros legisladores desGe la 
época azarosa de nuestra guelTa de independencia y en 
lQs prime,ras pasO'S de nuestra yida lihre. La primera 
C'omütución mexicana, ó sea la de 22 de Octubre de 
1814, exped¡'da en Apatzingán, abre las puertas oe la 
ciudadanía á todos los ·extranjeroscon sólo los requi
sitos de que fueran católicos y no se opusieran á la 
libertad de la nación (Art. 14); Y á los trameuntes les 
concede toda protección garantizándoles su persona y 
propieda,des como á lO'S ciudadanos (Art. 17) con 'Sólo 
que, reconozcan esa soberanía 'y respeten aquella reli
gión. Las Bases Constitucionales aceptadas por el Se
gundo Congre.,o ,Mexicano al instalarse en 24 de Fe
hrero de 1822, declaran la "igualdad de deroehos 'ci
viles en tódos los habitantes libres del imperio, sea 
el oue Quiera m origen en las cuatro partes del mun
do." El Acta ConstitutiYa' de 31 de ,Enero de 1824, en 

, su artículo 30 a',ienta Que "la nación está obligada á 
Droteger por leyes sahias y justas los derechos dd 
homhre y del ciudadano,?' apareciendo por primera 
H'V en nuestras le1'es la idea francesa d'e 10'3 derechos 
,1 p l hombre Que reconoce en todos, por el simple hecho 
de ferIo, prerrog-ativas que nadie puede desconocer, y 
.'lnartando por ello la mayor parte de las odiosas re',
h-icciones antig'ua's contra los extraños. Por último, 
la Comtitnción de qu'e bemos hecho mérito, llevó la 
huena disposición bada los extranjer0'3 hasta equipa

'rarIos con los nacidos en el país y con los ciudadanos 
de éste, faci1itándol\es hasta ('1 aecew á los más altos 
puestos públicos, como los dc senador y diputado (ar-

• 
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tículo'S 19, 20, 21y 28) con tal de estar avecinados .'n 
la República y aím disponiendo (Art.22) que en asun
to tan importante preferiría la vecindad al nacimi~nto. 

Con auspicios tan favorables á los extranjero,~ ini
ciada nuestra legislación, seguramente si hubiera ha
bido tiempo de formar códigos y desenvolver 10'3 prin
cipios constitucionales en ellos, se hubieran cuando 
menos reunido en una sola ley las decisiones á que ha
bía negado la e'scuela estatutista en materia de conflic
tos de Derecho Internacional Privado, sancionadas ell
tonces de una manera reciente y con gran prestigio 
por el Código Napoleón; se habrian anticipado en me- . 
dio siglo las disposiciones de nuestro Código Civil que 
de a'Uí Ee tomaron; pero como la intranquilidad y las 
revueltas comenzaron desgraciadamente apenas COll
sumada la iIl!dependencia, para proveer á la necesicrad 
imperio¡:a de que hubiera leyes, se declaró vig'ente la 
legislación española, expedida hasta nuestra emanci
pación, y con . ella vi'dmos hasta, que después de la 
época de la Reforma, se pudo ir renovando poco á po
.~o e~ viejo edificio de nuestras leyes. 

En vano después de la Constitución y del Ácta 
Constitutiva de 24 vinieron o,tras como las Siete Le
yes Constitucionales de 29 de Diciembre de 1836 (ar
tículos 1, J2, 13, 14 Y 15); las Bases Orgánicas de 12 
de Junio de 1843 (Tít. TI); la misma Con'Stituciónde 
57 que nos rige y aún el Estatut() Provisional del Im
perio de ]0 de Abril de ]865 (Tít. XV) reconociendo 
103 dereehos del hombre á todos los habitantes de:! país 
y facilitando las relaciones con los extranjeros, no 
obstánte Que de su establecimiento entre nosotros v de 
la situación privilegiada que se habían hecho nos vi
nieron tantos males; en 10 que mira al punto Que e,'
tudiainoS siguió vigente la antigua legislación espaíioia 
hasta la expedición ya en tiempos recientes, de nue,
tros diversos Códig9S t y por esto es que nos detendrl'
mos á dar una ideá de lo Que había sobre el particular 

. y á entresacar de las múltip¡es disposiciones no 5iem-' 
"llre concordantes de aquella legis>1ación, las que eran 
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cómunmente aceptadas como rigiendo la materia del 
Derecho Internacional Privado. 

Fuera de la Ley 15, tít. 14 de la Tercera Partida, 
que ya hemos mencionado y ..¡ue formaba el fondo aún 
de la doctrina española en €/3a materia, pues aunque 

, Eea pasmoso que en tantos siglos no se hubiera prc
cit'ado tan importante asunto, el hecho es que a'sí fué 
y que 'sólo las opiniones de los jurisconsu¡tos y la ju
l'ispruuenda la iban poniendo al día; de una manera -
iudirecta y refiriéndose principalmente á la interesan
te cuestión de la competencia de los tribuna,les, variils 
leyes se ocupaban en los diverEos fuero3, y así fué que 
la Ley 32, tít. 2, Partida Tercera, mencionaba' hasta' 
catorce capítulos, y entre ellos algunos de mucho in-

, terés como los que se refel'Í'an al fuero por razón dd 
origen ó de la naturaleza, dando competencia para co
nocer de -}05 negocios contra una persona al juez del 
lugar en que había nacrdo, lo que en cierta manera He- , 

. gaba á la idea de los Que EOi2tienen actualmente el pre
dominio de la ley nacional por razón del lugar del U1-

cimiento; pero hay que decir que desde un principio 
fueron tales,y, tan grandes los tropiezos que se encon
traron para la aplicaiCÍón de esta regla. cuando se le 
contraponía cualquier otro motivo' serio como cau'5a 
de fuero, Que de~de entOll(~es fué abandonada; y ei im
nortantü-imo del domicilio, que siempre v en todo ca
so ha constituido la ha,e de la situación jurídica de las 
per"onas. d€',de los lejauos tiempos del dereeho roma
no ha"ta nuestros días, por "el' el más claro y firme in
rlicador Que se ha encontrado de la situaeión !pgaI de 
¡JQuellas y del lugar en Que se pre'mme por toda clase 
dpmoth'os (lt1e un individuo debe responder de sus 
llctOS. No solo la ley Que acabarooR de citar, sino la 
4, tít .. 30 .•. Partida m. las Recopiladas deCa'stiHa 4- y 
8. tito 30 .• Lihro IY. la Constitución española de 1812 
1'11 fU arto 262. nue"tra Ada Constitutiva de 24 en ~u 
arto 60. y la Constitución de;} mismo año en su arto 160, 
reconocieron este yerdadero origen de fueros y de aplie 

. c~ción de las leves á las personas, lo que no es de ex
trañar cuaooola-s escuelas más avanzadaS de derecho 
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internacional privado lo fijan aún ahora como norma 
Eegllra para dirimir los conflictos de este orden. 

La misma Ley 32, tít. 2, Partida III, establecía tn 
materia de muebles el fuero rei sitae, conjugándolo con 
el principio de que debía aplicarse respecto á ellos la 

, ley personal del presunto propietario, lo que viene á 
ser la misma regla de 168 e,-tatutos ','mobilia ossibus 
inherent personam sequuntnr." 

En cuanto á los' inmuebIes, era principio recono-" 
cidísimo por todas las leyes española'3, que las cuestio~ 
nes que surgieran respecto á ellos, serían resueltas poi' 
la ley del lugar ,en que 'Ee encontraban y por los tri
bunaIes dé! mismo, dada la re lmción estrechísima que, 
['obre todo en aquella época, se veía entre el régimen 
¿,¡, la propiedad raíz y la soberanía territorial. 

En punto á ohligaciones, las leyC's 4, tít. 3, Par
tida lII; Sa. Ht. 9, Partida 1 y 32, tít. 2, Partida ID, 
y la- jurisprudencia hahía llegado á la conclusión de 
que por razón de contrato 'E,e surte fuero en el lugar 
en que se pactó cumplir la obligación y conforme tÍ 
las ley,es del mismo, ysi no se determinó lugar, el fue
ro 'Eesurte -en E'l que E'e celebró el contrato ó Ee con~ 
trajo la obligación. ' 

En ma,feria de suce~ione5 se g,eguía solo nor excep
ción la ley personal del tes,tador, con la multiplicidad ;
d¡. limitaciones Que traía consigo la aplicación de la 
ley del lugar por la ubicación de los bienes raícE's y las 
disposiciones pro forma, que eran las del lugar en que 
se abria la herencia, como eran del lugar todas las que 
en lo relativo á formalidades de contratos y actos te
nían que seguirse. 

En materia procesaló de nrocedimiento, todas las 
disposicione's legales que había que aceptar eran las 
del lugar, locus regit actum; y en la de delitos, eran 
múltiples y contestes l()ls preceptos que dahan compe
tencia al juez del lugar en que se cometían, sometien
do al. delincuente á las leyes de ese mismo, lugar. 

Esta era, en tesis general, la ~ituaeión en materIa 
de Derecho Internacional Privado oue existió en Espa
ña y sus colonias hasta principios del siglo XIX, y ~n 
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nues'tro PllÍS hasta el segundo tercio del mismo, am
pliada, como no nos consaremos d'e decirlo, por la's doc
trinas de los jurisconsultos y por la jurisprudencia, 
que ha-cÍan que en la práctica se llenaran muchos hue
cos y se subsanaran rnucha's deficiencias que en reali-

,dad existían en las leyes; naturalmenfe, no en vano 
tralls,curre el tiempo para los hombre>, aun cuando es
tén 'confinados en un rincón del mundo y entregados á 
la árdna y tenaz tarea' de di,idirse, de odiarse y de 
matars'e por la obra de los amhiciosos despiadados que 
tratan de C'~\::alar el poder para satisfacción de sus ape-

. titos disfrazados con el pomposo nombre de bien pú
blico; para honra de nuestro foro, podemos asentar 
con orgullo que siempre hubo en nuestro país cultiva
dores de la ciencia jurídica, que hicieron avanzar al 
calor de. las ideas francelws espeeiaJmente, ya que no 
nuestra legislación; sí nuestras tendencias jurídicas 
y llllestro ambiente social, preparando una próxima 
renovación. En todos los campos de la política, entre 
los escoceses como entre los yorkincs; entI'e los fede
ralistas como entre los centralistas; entre los chaque
tas como entre los poleos; ,entre los chinacos como en
tr(' los mochos; hubo hombres como Rodríguez de San 
Migue-l, como Peña y Peña, como Atristáin, como Cue
Ya'~, como Lares, como Couto, como el Dr. Sierra, hon
ra y prez de nuestro foro, que prepararon entre el 
fragor de las renH~ltas y las intranquilidades y temo
res de las venganzas, el advenimiento de la nne,a ero 

.de nuestra legiS'lación y de nuestro derecho en gene
ral, acercando con bastante aproximación la doctri
na general (''Spañola á la estatutista, que era la que 
había ido prevaleciendo y formaba la base del Derecho 
Internacional Privado, nO sólo ('n Italia, lugar de su 
nacimiento, sino en todos los paÍs('s civ]lizados, espe
cialmente los de cultura latina, y viniendo á producir 
en Francia precisamente á principios del siglo XIX 
(1804) su más sazonado fruto en los l}I'('ceptos del Có
digo Napoleón, que sirvieron de modelo á los de los 
demás países que 'Siguieron el mo,imiento de codifica
ción iniciado por el genio, que si derramó ríos de san-
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gre, fecundó también con el gérmen revolucionario-)' 
de renovaeión en que vivimos al mundo contemporá
neo. 

Tiempo es ya de que demos.una idea de lo que 
era la famosa doctrina estatutista, que 'sacaba su nom-

Tiempo es ya de que demos 1illa idea de lo que erala 
famosa doctrina estatutista,que sacaba su nombre según .. 
dejamos dicho de la palabra estatuto, que según 1I1erliú 
se aplica á "cualquicra disposición de una ley ó regla
mento, que permite, ordena ó prohibe algo," de donde 
viene la divi"ión en todas las leyes, según se referían 
principalmente al e'~tado ó capacidad civil de las perso
nas, ó á las cosas y derechos inherentes á ésta,s, de ley2s 
concernientes al estatuto personal y leyes correspon
dientes al estatuto real. Pero como en las relaciones 
jurídicas que se presentan para aplicar eSft 'C11asifica-

. ción, s'Onfrecuentes los casas en que no se puedan de
finir bien los caracteres que predominen, se formaron 

. los estatutos mixtos, inclinándose las soluciones res
pecto á eJi10s hacia las propuestas para el estatuto 1'e<ü 
Ó para el estatuto personal; re.spectivamente, según 
preponderaran los caracteres de uno ú otro. Argentré, 
G. y P. Voet, Vinnio yotras autores de semejante ta-
11a, fueron los mantenedores de· este sistema que "e 
creyó el más completo .. 

Ley personal para todüS los casos de estatuto 
persoIllil siguiendo 31 individuo por donde Quiera que 
fuese por la deferencia que debían tener todas las na
ciones, á efecto de no acarrear los males que se segui
rían de que el estado y capacidad de las personas cam
biara en cada par,; por la comitas gentiurrr. l,ey d·.~l 
lugar en Que l'ie encontraran las cosas, e",:peeialmente 
las inmuebles, lex rei sitae, para todo lo que á eHas 
concernía comprendiendo los derechos reales; para to
(los los casos de estatuto real. Ley personal para lo que 
atañe á los muebles por la ficción de considerarlos co
mo siguiendo á los individuos y estar ads'critos á ellos, 
mobilia ossibus inherent, personam sequuntur. Y lex 
fari para las formalidad€"< de los contratos y de los ac
tos, así como para la aplicación de las leyes procesa-
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les que seguian el principio genera1 deEer las del lu
gar en que oe ventilaban los juicios por formar parte 
integrante de la soberanía, tales eran los principios ge
nemlE!3 de la escuela estatutisb que por la'rgos años se 

. tuvieron como los mejores, como los desprendidos del 
espíritu mismo del derecho romano, del que eran na
turacres eonsecuencias. 
, Desgraciadamente,' las dificultade'3 de aplicación 
fueron muchas. Si ~e trataba, por ejemplo, de ley per
sonal, ~euál sería la que tendría que aplicarse f ~ la ley 
de la naeionalidad deI indivrduo? i, la de su domicilio ~Si 
de leyes reales concernientes á las cosas, ~no en último 
resultado I'e trata siempre respecto á ellas de derechos 
individuales que 'son eminentemente'respeialJIes, ha
bría razón para seguir siempre la ley real ~ Y si la elasi- ' 
ficación no era dara, porque no se sabía cmíles factores 
si el real ó el personal predominaban en un conflicto. 
iqué ley se I~,eguiría entonces~ Las upiniones fueron 
múltiples y muy encontradas, los más respetables au
tores dé la misma es'cuela daban solucion~s distintas 
á los mismos casos, pero en suma, después de discu
siones formidables y de distingos sutIHúmos, se fija
ron algunosprindpios con los que vivieron las nacio
nes y han vivido muchas de el13:5 hasta nuestros dias. 

Con razón el ilustre Savigny, que criticó con SIr 

clarividencia reconocida v con sus vastísimO'S conoci
mientos la doctrina de los estatutos, decía sin embar
g;) de ella: "no hay que desechar la doctrina de lo~ 
estatutas eOIDO absolutamente errónea; es susceptible 
de las más distintas interpretaciones y aplicaciones, 
entre las cuales pueden encontrarse algunas comp'leta
mente jus,tws;pero como es incomp'leta y se presta á 
un gran número de equivocaciones, no podemos to
rnarla por base de nuestras investigaciones!' (Savigny. 
-Tratado de Derecho Romano.) 

A paliar estos graves inconvenientes vino preci
samente, y no obstante el gran prestigio que había da
do á la dootrina de los estaÍlltos el Código Napoleón, 
v hacia el segundo tercio del siglo XIX, el esfuerzo 
brillante de un jurisconsulto italiano, que además de 
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presentarse como mantenedor del ilustre abolengo ju
rídico de 'Su raza. traía en lo más íntimo de su alma el 
acrJJelo que en aquellos tiempos y en otros muchos des- . 
ce muy antiguo, fué el de todos los italianos patriotas, 
el de la constitución de la unidad italiana, al que se 

,oponían tan gra-,es dificultade3. Mancini, que así se 
llamó aquel hombre, que en el terreno dell Derecho hi
zo tanto ,como Cavour en el de la política y la diplo
macia ó com.o Garibaldi en el de las armas, fué quien 
apoyándose en el gran principio de las nacionaIídad('s, 
que fué el ideal de los grandes políticos del siglo pa
sado, proponía al mismo tiempo que la recomtitución 
de su patria. el que el principio de la nacionalidad, tan 
alto y tan respetahle, fuera el vel'dadero criterio Que 
basta entonces no se babía encontrado para dirimir los 
conflictos de derecho entre personas de diferentes paí
ses y sujetas á diV'ersas legislaciones. 

La ley de-la nalCionalidad, siguiendo al individuo 
por todas partes y siendo su orgullo y su defensa, ad
mitida por todas las naciones en ,irlud de la deferen
cia mútua que se deben, de la comitas gentium, en to
da 'En amplitud y sin más limitaciones que el que esa 
ley nacional no fuera á chocar con intereses de dere
cho público de otro pa1s, en cuyo caso tendría que ce
der á esos otros intere,es que ninguna nación puede 
abandonar. aplicando esto no sólo á las pelt~onas. sino' 
á las cosas como subordinadas directamente á los indi
,iduos. tal fué el gran principio de la escuela italiana _ 
fundada por ilIancini, Que fué lIeV'ado y propuesto por 
'm iniciador en un verdadero apostolado en lo~ tiem
nos en que, repito. el principio de las naciona~idadcs 
fué el rdeal de la época. Así fué cómo aparle de lrn mé-

. ritos indiscutibles de la nueva escuela de Derecho In
ternacional Privado. l1e,aba consigo este aspecto sim
'Pático que la había de hacer aceptar con gusto por 
muchos de los internaciona'lis,tas y de los jefes de Es
tado. 

y sin embarg-o. el a·'unto era tan abstruso. tan 
difícil. que aun llabiendo lleg-ado los patriotas italianos 
á realizar por un conjunto de circunstancias que aho-
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ra nos parecen casi milagrO'sa~, la unidad de su pa
tria, 'cuandO' llegó el tiempO' de· que e.3a unidad 'Ee re
flejase en códigO's, se vió el casO' curiO'sO' de que el Có
digO' Civil del ReinO' ItalianO', de 1865, nO' contuviera en ' 
tO'da su amplitud, en tO'dO' m alcance, la doctrina de 
Mancini, y que algunos de sus principio!" quedaran 
truncos, comO' en lO' relativO' ti muebles. Pero el impul
so estaba dado y había de tocar a~ gran juris!consulto 
Laurent, una de las mayores autOTidades de nue~tra 
época en derecho, el privilegio de establecer en el an
teproyecto del CódigO' Belga, la doctrina italiana com
pleta, llevada hasta sus últimas consecuencias. 

i,Por qué si después dé nuestra Constitución de 57 
y de las Leyes de Heforma ya seoeO'nO'cía pO'r lO's juris
cO'nsultos mexicanO's, nada atrasados ,sinO' bastante bien 
a 1 tantO' del desarrO'llO' del derechO', la escuela italianO's y 
sus superiO'ridades sO'bre lá antigua de IO's estatutos, nO' 
se aceptó en los diferentes proyectO's del CódigO' Civil 
que se fO'rmularO'n en nuestrO' país'? CuriO'sO' es el hechO' 
y realmente nO' le encO'ntramO's más explicación que la 
del gran prestigiO' del CódigO' Civil francés, que O'fuscó 
á nuestrO's cO'dificadO'res. ' 

En el prO'yectO' del CódigO' Civil del Dr. D .• JustO' 
Sierra, primerO' que hul)O' y que, cO'mO' e'S sabidO', fué 
encO'mendadO' á eÉte eminente juriscO'nsultO' pO'r el Pre
sidente de la Hepúbica, D. BenitO' Juárez, durante ~u 

• estancia' en Vera cruz, en' 1859, y que sirvió de base 
más tarde ti lO's estudiO's que hizo la CO'misión nO'm
brada pO'r el Secretario de Justicia, D. Jesús Terán, 
ell el año de 1862, y fO'rmada pO'r lO's ilustradO's abO'ga
dO's D .• J O'sé .María Lacllnza, D. FeTnandO' Ramírez, D., 
PedrO' EscuderO' y D. Luis lHéndez, lO's artículos rela
tiyO's á la materia del Derecho InternaciO'nal PriyadO' 
fuerO'n únicamente tres, el 60., el 70. y el 80'., estable
ciendO' que "las leyE's relativas al estadO' y capacidad 
de lO's mexicanO's les seguían pO'r todas parter,;; que lO's 
inmuebles sitO's en la República se regían pO'r las le
ves mexicanas y las muebles pO'r las del dO'miciliO' dl' 
su dueñO'; y que" las fO'rnlas y sO'lemnidades de lO's cO'n
tratO's, testamentos é inst;umcntO's dehían regirse pO'r 
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1:.s leyes del país en que se hubieran otorgado, salva la 
facultad de los mexicanos residente3 en el extranjero 
para acomodarse á la ley mexicana," dejando trunca 
y ni siquiera bien definida la teoria estatutista del 
Código francés que parecía habían seguido. Hemos te
nido en nuestras manos por la deferencia de nuestro 
muy respetado y querido amigo el Sr. Lic. D.' Luis 
1féndez, el ejemplar del Código Sierra anotado por la 
Comisión que estudió el Código Civil y que lo comple
tó hasta dar á los principios de Derecho Interna:cional 
Privado que contiene actualmente el que está envi
gor, la forma y desarrollo en que los conocemos y por 
esto es que nos hemos podido dar cuenta personal
mente del trabajo ímprobo y meritorio de aquella Co-.. , . 
mISIOIl. ' 

En la época de,l efímero imperio de Maximiliano, 
la Comisión del Código Civil, á instancias reiteradas
de aquel de,sgraciado principe, reanudó sus labores, y 
al publicar el primer libro del Código en 20 de Julio 
de 1866, aCleptó en ,su artículo 60., 70. ,y 80. los precep
tos del Código Sierra que hemos, señalado, haciéndo
les ligera,s modificaciones y agregando el artículo 100. 
sobre obligacionps nacidas de contratos ó última" vo
luntades en el extranjero. y acerca de la necesidad de 
comprobar la existencia de las leyes extranjeras cuan
do se funde un derecho en ellas.'aditameuto debido, co
mo muchos de los otros preceptos del Código, al Sr. 
Lic. D. Luis Méndez, que en su calidad de Secretario 
y miembro más joven de la Comisión. fuéel nervio de 
ella T el, Que más trabajó en los 'Proyectos . 

. Cuando se restableció la República, el distingui
de; )Iinisiro de Justicia, D. Antonio )lartínez de Ca,,
tro. ,obtuvo de la anterior Comisión el proyedo de 
C6digo CiYil; ~" la nueva, en el punto en Que nos ocu
pamos, ~e limitó á desenvolver en los arHculos 16 y 
17 del título preliminar del nuevo Oódigo.los preceptos 
estabrlecidos por-el del Imperio v confirmando la mu- . 
tilación ~'ahecha al artículo, 70. del Código Sierra, Que 
se ocupaba también de los muebles. drjando más in
compleh. aún la teoría estatutisia. , 



Lamentable como fué el que nuestros codificado
res no hubiesen, tenido más en cuenta los adelantos 
del Derecho lnternacional Privado en su tiempo, es sin 
embargo disculpable, porque el principio de la naciona
lidad conveniente y justo como criterio para los países 
unitarios como Francia, Italia ó España, hubiera te
nido que sufrir profundas modificaciones entre nos
otros, dada nuestra organización política. 

Sabido "s, len efecto, 'que nuestra forma repu~ 
blicana establecida por la Constitución de 57, es la fe
deral, siendo en principio las Entidades F'ederativas 
libres en ·su régimen interior y, por consiguiente, pu
diendo adoptar s·endas legislaciones. 

Atenta esta situación, muchos Estados Ee apre
suraTon á aceptar el mwrvo Códogo Ciivil, pero otros 
se dieron distintos, con bastantes diferencias rcspec
to al primero, resultando que en materia de aplica
ción de los principios del Derecho Int,ernacional Pri
vado, ,['1 problema ya de por ,sí gra,'e cuando se pre
setan 'de nación á nación, se complicaba porque iban 
á I'>urgrr Jos conflictos también entre los mexicanos 
y las leyes de 'los diversos Estados. Hubo, además 
de los llamados conflictos externos, los que se cono
cen por ¡os ~nternacionaüstas con el nombl1ede con
flictos interno~, de manera que Ei ya ,la aplicac-ión de 
la ley llaci0na!1 es difícil en los primeros, en ~os se
gundos Jo es más, pues quedeeir para ellos ley nacio
nal, 'es no decir nada, ya'que hay diwrsas leyes de Es
tado v ning'lúa le,' nacional, 

Éxcusab~e fué; pues, la no aceptación de la ,escue
Ia italiana en toda -su pUI1eza; pero bien pudieron 
nuetstros le~isladores estudiar más detenid'lmente el 
puntr) y YC~ de qué manera se podían rehuir l?s in: 
cOIlYenientl"s de uua y otra pscllE'la. estatntista e 
italiana. 

Juriseonsu'ltostan ilustrados y Í<lll competentes 
001110 -el famoso :constitueiollalista D. Ignlleio LllÍs 
Val1artil y eJ patriota diplomáti('o D. Ignacio }faris
('al. (~omprendieron más tarde todo lo importante que 
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sería ir reunificando. en princlpws obligatorios para 
toda la Kaciiín, los que contienen el Derecho InreTna
eionad Privado, y ya en la ley de extranjería de 28 de 
~Iayo de 18f16, debida especialmerute ai primero de 
aqueHoo jurisconsu1tors, se previene que las dispos'Í
cÍfmes del Código Civil y del Proc~ilimi'Cnto del Dis
trito tienen el carácter de ferlel'p.]cs y sC'rán ouil,!,ato
rias en toda ,la Uuión. De allí á haher declarado ley 
civil federal al Código diel Dis,trito paTa los mEOS en 
que se n1~cesita:ra, resolviéndose conforme á el no só
lo los de DeI'echo Internacional Privado, siIto los 
otros muchos pam los que 'S'eseguía recurriendo á las 
antiguas leyes epañolws, á failta de otra naciona!l, no 
había máts que un paso; desgraciadamente no se dió, 
murió 'el wu.o jurisconsulto Valilal'ta, dc;;:aparecieron 
c(.n él los grandes vuelos qúe el del'echo <lOllstitucio-
nal y político tuvieron en sus obras, y caímors en 'esa 
atonía que difícilmente, muy difícilmente iremos sa
eu,liendo los que no hemos sab~do reoogJer la herencia 
de f,queHosesclarecidos patriciv!;. 

'En vano una voz querída.1IDa voz prestigiosa se 
alzó precisamente en el Concurso Científico anterior 
al }'resenlJe y en 1a sesión solenme de inauguración de 
21 de Jullio die 1898; la voz del Profesor de Derecho 
Internacional Privado en laEJscureIa de Jurispruden
cia, D. José Algara,.Ia del mejor internacionalista 
que hemos tenido en ,esta difícil materia, -que con en
Tusiwsmo ,exh'año á su <laráder, siempl1e retraído é 
in1'luenciado por dolorosas enfrermedades, se aparta
ÍJa ;:,nesta ocasión de su retraimieIllto.y 's.e pI'esentaba 
como un apóst!Yl de la. renovación, pretendiendo co
municar su entusiasmo á la indiferencia v al maras
mo que ,le rodeaba, al proponer que se d~eran los úl
timos pa'sos en <l'sunto tan importante y que s'e expi- . 
diera una ley :Iíedeml ,que _ abarcara t.odas las impor
tantes cuestiones die derecho internacional privado, 
en sus aspectos externo é interno; y al hablar de los 
que pudieran cOllJSiderar como una quimero la reali
znción de su deseo, exclamaba, "ni hayerimen ni ha:' 
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c.J11lIDera, sí factible ·empresa; el fin se haya indicado 
como el medio, é3te 'es la lucha, nuestro destino, nues
tro program~, nuestro patrimonio, la lucha etemu 
hasta caer en el es'tadío oon gracia ó sin e Ua, p,'ro 
llUclieIl!do ,escribir con sangre propia y no ajeml. la pa
labra victoria. " 

. y sin embargo, á aquellos calurosas exhortacio
nes nadi'e ha respondido, la indifereIl!cia pública aco
:pó aquellas vibrantes palabras y todos hemos incu
uido ,en este triste pecado. 

¡,Por qué no recoger la hel'cncia doe hombres tan 
ameritados y reanudar el trabajo que ellos dejaron 
comenza!d'o~ No puede ocultarse á un espíritu culti
va,lo la :inmensa importancia que tendría el definir 
y apreciar die una manera completa, en primer lugar, 
los principios má's ,claros y mejores á que debe ajus
tarse nuestro Derecho Internacional Privado que SUl:

jan con motiV'o de los muchos extranjeros que se ha¡. 
retlicado en el país y are sus enormes intereses, sin:) 
también pro~leger los derechos de nuestros nacionales 
en el ,extmnjero, especialmente en los países 'l'ecinos 
al nueSltI'o. Esos conflictos, 'si no se resuelven· por las 
leyes justals, ,pueden dar lugar á cuestiones impor
tantislmaS que podrían oriNar á nuestra nacionalidad 
i. peligros exteI'iores; y en lo que mira al DeI'echo In
ternacional iruterno, se prevendrían toda's las dificul
tades que ahora pue,den surgir. 

El SI'. Lic. ,Algara, en sus 1ecciones de DeI'echo 
InteI'llacional Privado, publicadas por ola Revista de 
Legis'lación y Jurisprudencia en la época en que tm'e 
el honoI' de ser uno de los directores de esa publica
ción, desenn:llvió con critoerio eminentemente jurídi
co los principios que á su juicio ,eran los adaptables en
tre nosotros, 'PI'opugnando el ·establecirr/.ilen'to de la 
ley del domicIlio para todos los casos de estatuto per
sonal, limitado .por el principio del derecho público 
eomo base filosófica del sistema italiano, y concedien
<lo todos sus fueros á la ley real; aceptando la ley del 
lugal' die la ejecución ele los cOlltI'atos para la's obli-
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gaclOIlles, é indicando ,con un espírituerninentement~ 
práctico e1 me<1IO jUTíd.ico de ir zauJanao ,l<l!sdiíICUl
'"aaes que &e presentan. 

'.l'¡¡fEJS prmclpios Ü'ebelian formUlarbeen una ley 
fe::1era1, que a'l llilsmo '~Iempo que <ielÍmera ue la me
~cr maner'a posIble 10 que 'se de/na enl'euaer por {,:o
micillo, 6'e ocuparía en regular la competencila de los 
jueces ,en la IOOIteria del .Derecho lÍlternacional :Pri
vado, 'en precisar bien la idea ,de la nacionalidad, e11 
l'e<Tlamentar la e~tradición y ,en I'egurar de una lilll-h . 

nera eompleto todo lo que 8'e refiriera á la prueba deT 
aerecho extranjero, uno' de los puntOl5 delica,dísimos 
que habría 'que tratar con m:¡'yQr cuidado. Natura'l
mente, muchos puntos secundarias re¡'acionadoscon 
los principales de que hemos hablado, tendrian que 
50hrevenir, y por lo que mira al estatuto formal, ten
dda que definivse de tina manera complelta ,todo lo re
lativo á requisitorias, á ,comisiones rogatori:¡.s, á lega
lizaciones, á sentencias e~tranjeras, á forma de los ae 
tos y ,de los testamentos, acabando ,de Il'lllrntar con 
esíG tdda la impolltancia ,práct.ica que envuelve el es
tudio de semejante rey. 

Fuera de la ,obra esencialmente legislativa que he
'mos '~eñalado, noídaríamos una idea completa del 
I)unto que hemos ,estudiado, si no nos refiriéramos {¡ 
lo· trrut:vdos y ,convenciones celebrados por nuestra 
R¡>pública ('Gn las paJE'eS ·extranjeros, fuente imporc 
tantísima también del Derecho Internacional Prh~J.
do, pudiendo indicar en tesis gcn~rat que existen dos 
épr>cas bien caracterizadas en nUl"s'tras reIaciones: 
una que vendría a partir de nuestra independ("l1:cia 
hasta e~ año ~de 62, y 1a otra. del restablecimiento d~ 
la República hll!sta nuestros ,días, nmándose en la pri
mera la buena yolunta,d Que hubo para entrar en re' 
lacionescon :\Iéxico; pero á medilda que nuestras tur- ' 
bulenciasa!rreciaban, ,cómo e~e movimiento inicin 1 se 
fué retrayenno; v 'en la segunda época, dE' qllé manera 
SI' van restablE'ci("l1do las l'elacÍ'ont's ~' SE' nm normali
z¿lII,lo, á mE'dida QUE' la confianza en nuestra estabi' 
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lidad .se afirma. hasta hacerse cada vez más freCllCen
teS los pa(l[os con UUt'stro pms yen ,términO's más ha
lagadorel8 paar nosotros . 

.A mi estudio !re acompauwdo una larga lista de 
10:- trntal~o,s exisIL!lul!es, y en 'el1osse puedJe v'er 'la ten
dencia bien mareada (le procurar el equiparamiento 
de los dereehos cÍ\-Í'les <1e los extranjeros con los de 
Jos nacionales, la garmHl!a <te la hJ:¡enta;d del ~8'tab}e
cimiento para lOS pl"uueros, la libe,rtad de comercio, la 
<1" poder ser pTopretarios, etc. 'l.'rabajo árduo yem
peñoso de nUeSl'ra Ua'llcillería,en la que hay que reco
l100er el patnoLlSJillO desplegaJuo y que nos ha hecho 
ocupar un .luga'l' re&pexal:Jle 'entre las naciones; otra 
mer.itoria que se completaría admimblementeciánao
le por baiSe la ley bien estudiadJa y justa, que consigne 
los avanoes ,de nue'Stros üempo<s y de nueSJtras nece
süL~des en ei Del'echo Internacional Privado. 

Esta es, señores, la aportación que hemos tmídl) 
á la cultura humana en el punto que ha 'sido objeto 
de mi estudio, €n el primer sig'lo de nuestra vida inde
pélldie'll'te; es bien modesta, hay queree01Jlocerlo; pe
ro ~por qué sonrojarnos de lo que ha sido natura'l re
sultado ,de nuestra infancia romo pu€blo ~ Mi ,talen
toso c1()'Illpaüero y amigo el S. Lic. Jorge Vera Esta
ñol, decía al inaugurar 'estas conferencias y ,con sobra 
j{' razón, ,que no había que esp€rar de este balance 
que ,estamos haciendo, maravillas de nuestra obra ei
,ilizadora; p€ro que die todos modos sería provechoso 
este examen de concienda, pa1'a conoceT nuestra si
tunción y saber halsta dónde debe negar nuestro es
fuerzo 'Para alzar á ,la patria en nuestros hombros y 
con todo .el impulso de queS€amos capac:eB, ha'sb la 
"ltura que anhelamos para ,el[a. 

En esta .ohra meritoria, di!lna ,de los m€xÍeanos 
d(' buena voluntad del siglo XX, de los que sabemÜ's 
'lue en todos los tiempos, así en lfrs de paz, eomo en 
los ,d:e gu('rra, siempre hasta el más humilde 1udlad..,!' 
pnrde por el milagro del amor de su alma añadir lilla 
J¡üja de laurlel, por P€'lueña que sea, á la corona de la 

• 



patria, conocemos, en el punto que nos ha ocupado, 
de donde podemos pal'tir;vendremos en los estndio~ 
del modesto y -dignísimo Maestro Algara una base só
lida. y estamos firmemente seguros de que la Secreta
ría de RelacionlCs, ,en !la que 3!quel inolvidable desapa
¡,eeido sirvió como Subs'ecretario, la de tradieione~ 
g'lonosas y brihlantes pO'!" el patriotismo, iluStración 
y alteza de miras de los que la han desempeñatlo; al 
frente die los cuales se hayan por fol'ltuna,intdigen
cins y fflllmras -de pri:mfer orden, sabrá c'Ümprendcl' 
tnna la importan'cia de ,la ley que hemos "enido pro
poniendo y Uenará 10 más pronto posible el hueco de 
nUestra ,legislación e'l1 el Derecho Internacional Pri
mdo, inspirándose en el patriotismo de los ~latías 
Homero, de los Vahlal'ta, de los :Mariscal y de los A l· 
gara. 

LIC MIGUEL V. AVALOS 



EÍ Progreso Realizado en el Derecho Illter~acional Privado 
EN LAREPUBlICA 

OF.,<jf)E 1 .. "- PROCI.AllACIOS DE L."- I:SDEPESDEXCL\ HASTA sn'::""iTR08 DI.\8. 

Los avaIlces prodigiosos de la humanida'd en el 
"iglo XL"'C ,en todos los órdenes de cultura y en todos 
105 l,aÍses del mu~d'o, no podían dejar de manifestar
se en el derecho, espejo fiel de las etap~s a:lc~nzadas, 
y en nuestro paí.s que. precisamente en tal siglo 
excepcional puede asegurarse sin hipérboJie que pasó 
de las s.emiobscuridades de las .. épocas medioeva!les 
perpetml1das porr la dominación española, á ¡'a's lumino' 
sidad&'!, de nuestro t'irempo yde nuestra eivHización. 

ILa ,mma del D\)recho Internacional Privado 
(l Ut' no par ser de las últimas del añoso árbol, e's dp 
las menos 10zaIlas, creció admirablemente en aquella 
cenhlria ,que tra:jo entre sus más notables ,reivindica
cion('fs la del principio de las naci{l1Ialid,ade-s tl eu~'o 
,eonjuro brotaTon las repúblieas americanas forman
do un munido nuevo de esperanz3Js en su inici'ación, de 
cnsi hel'lllosas reaJlidades ahora; Grecia, Italia, AJe
m3!1ia, los países baqkánieos; y del cuaq gran prinri
pio había de nace,r en Italia, tierra siempre fecunda 
para e.l deI'lecho. la nueva escuela dd nacionalismo 
~. del derecho público para norma oC' los eonflietos 'de 
,d"rpcho privado enhe.súbditos de diy.ersospaíses, es
e'lp!a ql~e at tI"-ler una renowlción á la antigua teoría 

• 
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de los estatutos había de' abrir nuevos horizontes y 
hacer que con más segma Planta E,e empl'enrueran mc' 
jures investigaciones en el CaIlullO del Derecho .inter
nacional Privrudo. 

-En nuestro país, si inmensoshwn sido los pasos 
<!re avence -en el primer siglo de nuestra vida indepen
diente en lo que a,tañe al derecHo, fácil es de compren· 
del' que en una naciona:lidad en vía de formación, más 
y mejor cuidado se dará en los coxmen2Jo,g á las mani
festaciones dees'e derecho que más se liguen con la 
constitución misIÍm de~ país y llon 'e!l fU'llcionamento 
vital de srus órganos principa'les, qUle á 10'5 que supo
nE;n un interés, que grande siempre en ciertos aspec' 
tos, no lo es tanto comparado cun el supremo de vida 
que presentan los primeros. Por esto es que suma
mente adelantado nU'es:tro derecho público y <lonstic 

tucional;conquiSltadas con innúmeros sacrificios y 
ríos de sangre nuestras instituciones, no es -de extra
ñarque duranve media centuria viviéramos en las de
más esferas del derec,ho que no se ligaban inmediata' 
y directamente con aquellas, con las h-yes y princi
pios que nos había legado la madre España por más 
qw" dados para o!Íros tiempos y otms s:iJÍlUalliones, no 
encajamn ya enteramente en los nurevos mo}des. 

Nellesidad .de legis~ar sobre ·diwl'wS materias 
que al Del'echo Internacional Privado llJtañen, como 
la de extranjería que ,se planteó (Joma vivaz desde el 
momento mismo en que se inició la Í'rJldependeIl'cia, . 
huelga decir que la hubo y que fué satisfecha; "jelll 
plo de er· Iasdiyersas aispos~ciones die Hildaigo y de 
los primeros caudillos para tranquiüzar y paTa :Jtraer 
á los ex,tranjeros, lasdec1araciones del Oongreso de 
Ohi!pancillgo'y'die Apaízingán, el Plan de IguaIa mis
mo que se hizo como una transacción con los Intereses 
(lxtl'a;Ilj'eros (Jmno fueron los de Jos -españoles y del 
cffero, ÍllJejor dichó,como lma saIyaguarda dI; ellos. 
~Iá8 adelante los din,rsos paC'tos y trata:dos con va
rias na'ciones que ya tendremos úportunidarl de mel!" 

• 
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tiom:r, en que dis¡:ntas cue"tiones (18 lJerecho Inter
nadon31Privado fueron ,tratadas y conyenirlas; pero 
aislc,damente, en cada caso, dejando. subsistentes COe 

mo 'nÜ'rma generall los principios de la leg1B!la'ción es' 
. nañola, de manera que en éste {;omo en muchos 
otros aspectos' de nuestra vida nacio!l1al, si s'e había 
con~umaldo la independencia política, la de las ildeas, 
de las ooSltmnbres, de las leyes, la socíal en suma, no 
fué un hecho sino haSlta la Revolución de RefoTIlla 
que filé la que nos dió la Yel'da'dera emanciprarción y 
el sello de vida propia que de aquella para acá llemo~ 
ido trabajosamente adquiriendo, 

. La Reforma no s,e hizo en un dLa atacó y derribó 
brayament'e los muros principales de la vieja ciuda
deL! para que no nos siguieranceITarrdo el paso, :!, re
serva de ir renovando 10 que pudiera sernos útil de 
las 'Obras que {;ompletaban la estructura social, y así 
fué (;omo hasrta d'esepués de que s'e salvó el nuevo pe' 
ligroque estuvo á eplUltO de ahog'ar nuestra naciona
lidad; la intervención y el imeperio de un príncipe ex: 
traño se pudo aboI'dar la obra de nuestra legisiaci6n 
civil, en la que se habían de incrustar los principios de 
Derecho Irrternaciomd Privado que nos rigen, . 

Pero antes de pasar wdeIante y para fijar el con
cepto del Del'echo Intel'nacional Privwdo, al que re' 
ferimos todas nuestras explicaciones, aCeptaremos Ir 
definición ,de él, propuesta po'!' nUE'lstro inolvildable 
maestro el Sr. Lic. D. José Algara, jurisconsulto un!) 
de los pocos entre nosotros que ha~'a ahondado tan im
portante ,materia, y sobre cuya obra ya tendremos opor
tunidad de .insistir: "El conjunto de principios positi
vos y filosóficos, que regulan las relaciones-jurídicas ci~ 
viles y penales ele los pal'ticulares 'sujetos á ,difleflen
tes legislaciones." (Lecciones de Deree]¡o Internado
nal Pri,'ado.-Lección Ua.-Párrafo 1. - Lic. José 

. Algara). 
Teniendo, ¡mes. fijado el COll0eptO de la :parte del 

Den'cho que wnimos esiurlia.nc1o. inquiriremos cuáles 



Illeton J'03 princIpIOs de la legiSilación españO'Ja,,qúe 
por tan largos añ'Os fijar'On las importantes materias 
en que nos ocupam'Os'. 

Ya d<e'Sde ell sigl'O décimo terCJero el magno Alf'On
;;0 X de Castilla adelantándose á S11 tiempo, en el mo· 
llumento del derecho y del habla castellJtanos que co~ 
nocemos coneI nombre de "Las Siete Partiedas" y en 
la mt'eresarutísIDra ley ,XV, tít. XIV de la Tercera 
Partida, a'Sentabá: "E por ,ende dezim'Os, ,é manda
mos,. que t'Oda ley deste nuestr'O libr'O, que algun'O ale
gare antel Judgad'Or para ,prouar, é aueriguar sU en
tencion; que si p'Or aquella le se prueua 1'0 que dize, 
que vala, e que .se cumpla. E si por auentura alegasse 
ley 'O fuero de otra tierra que fuess'ede fuera de nues
tro Señorío, mandamos que en nuestra tierra non ay'¡ . 
fuerca (le prueua; fueras ende en contiendas que fuec 
E,sen cutre omes de aquel1á tierra, s'Obre pleyto, {) p'Os
tura que ouiessen fecho en ella 'O enrazon de al
guna c'Osa mueble, ó rays de aquel l'Ogar. Ca en
tonee, maguer est'Os extrañ'Os _ c'Ontelldiessensobre 
aqúelila.s c'Osals,antel Juez de nuestr'O Señorí'O, bien 
pueden reeebir la pnleua, 'O Ja ley, ó el fuer'O de aque
lla tiera, que allegaren antel, é deuese por ,ella aueric 

guar, é delibrar el pleyto," ,L'O que, en suma ,viene á 
establecer la ,teoría esíatutista que l'Os glosad'Ores ita, 
lian'Os y entre ellos, Hártulo.el primer'O, habían de 
n..,3:1n'Ollar en ,el siglo XII en las univ'ersidades ma· 
dres del -derecho muderno: B'Oloni'a, Perusa, Pisa. Y 
es que el derecho romano, Eiempre vivaz en España, 
producía es'Osfl'Orecimirnt'Os c'Om'O el .Fuer'O .Juzgo, 
com'O el Especulum, aun antes de las Partidas, llenos 
del espíritu r'Omano, cuando en 'Otras partes estaba en 
plen'O vig'Or el sentillÍient'O bárbar'O de la territorialidad 
dí: la;; leves, de la completa sumisióu de tod'O, perso
nas, derechos y bienes, á ese desmenuzamiento del an~ 
tig-u'O €'~tad'O en sobeTanías fragmentarias que caracte
riza la época feudal. 

I,as Siete Partidas formar'On el fondo· de la legi~-. 



lación española desGe su expedición, pues si bien es 
cierto que chocaban con fuertes interes'es por estar un
pregnadas del espíritu unitario y absolutista latino en 
contra del germánico de los magnates y privilegiados 
que desmembTaban la soberanía y que se opusieron con 

, éxito á su vi~encia, cra tal la sabiduría dce sus precep
tos, de los principios del derecho romano á los (jue ¡,;e 
debía de llamar atinitdamente "la razón ,escrita," que 
ya una's veces como ley principal, otras como supTeto
ria, siempre, se puede asentar, fueron el fondo de la 
legislación española. 

Naturalmente no envano pasaron los años y nueva.' 
mente S'e 'estudió con ahinco el derecho romallil á par 
tir de ~os siglos XI y XII en las universidades ita' 
lianas primero y luego en las demás europeas. La in
fluencia de eSlte movimiooto ,se hi:;¡o sentir en España 
y en la materia que nos ocupa, hombres ,tan eminen' 
tes .como Bártulo en 'el siglo XIII y los que le sIguie· 
ron con el nombre de glos~dores, y 'que fueron los que 
·zanjaron [as bases .del Derecho Internacional Priva
do que por haber nacido en Italia en la €poca 'en que los 
pequeños estados en que se dividía su región por sen
dos estatutos, se ll¡;¡móestatutista, fueron los que die
ron la norma,al grado de que por varias disposiciones 
de los reyes españoles se dió fuerza .de lt>y á sus opinio
nes. (Véanse L. I, tít. 28 del ODd. de Ale. L. 1 de 
, 'r.oro.-L. 3, tít. 2, lib. 3 ,de la N. R. Y L. 3, tít. 1, 
lib. 2 R.) , 

Así, pues, siguiendo la doctrina estatutrsta hasta 
donde lo permitían las circunstancias especiales de lo's 
reinos es.pañoles 'en perpetua cruzada r en largos di~-

. turbios y teniendo como base la ley XV, tít. :xnr de 
lá Tercei;aPartida, encontramos iegidos con hastan
té 'amplitud y liberalidad los conflictos de deIwho in
ternacional priyadoen España, lo que es muyexpli
éa ble" pórque el'eonclu'so de los extranjeros en las lu
chas con los infieles y aún en las interioI'eS, fué muy 
eficaz r nécesario, y POrque la unificación de los rei-

, nos y el poder ahsoluto junto con las guerras de rc-



-ligión aún no habían levantado la muralla china de 
que má's tarde se rodearon los monarcas de la casa de 
Austria. 

La unidad ,española y el predominio absoluto de 
los Hapsburgos, conjugándose con la reforma religio
sa, hicieron que á la liberalidad de admisión de los ex~ 
tranjerosen los antiguos tiempos sucediera un es
trecho espíritu de desconfianza, sobre todo contra los 
reformistas, que se vieron como una planta maldita 
cuyo éontacto debía impedirse á todo trance, y de ahí 
las restricciones que se pusieron al establecimiento de 
los extranjeros yla limitación de los derechos de los 
queá pesar de todo penetraban y se establecían en Es
paña, obligándolos á someterse en todo y por todo á 
las leyes' del reino. . . 

Los prinleros monarcas de la casa de Barbón no 
fueron 'pade á modificar radicalmente esta situación
y en su tiempo se consolidó la distinción de los ex- . 
tranjeros entre domiciliados- y trans'euntes que tuvin
ron hasta casi en nuestros días, asimilando á los pri
meros después de una. permanencia de di'ez años Cal! 
lOE súbditos españoles y restringiendo los dereeh03 de 
los segundos, que' estaban sujetos á una yigilancid es~ 
]Jecial, excepto, hay que decirlo en honor del gusto 
artísticoesipañol, los artistas que á porfía fueron aga-_ 
"ajados yeon quienes hubo toda clase de dispensas y 
exenciones. . 

Los borbones del 'siglo XViII, especialmente Fer
nando Vl y Carlos III, influrdos por su tienip'} y por 
los hombres de espíritu liberal de que se supieron ro
dear, cambiaron de hecho esta situaci6n, dejando más 
libre entrada á los extranjeros y protegiendo sus de
rechos ·conforme á la teoría estatutista; pero la legisl:l
iCÍón segtúa siendo la misma, y. en la multiplicidad de 
principios reunidos en parte en la Nueya RecopIlación 
ó en la Novísima, difícilmente se puede orientar el que . 
busque á precisar cuál era la situación lega'! de los 
,extranjeros y cuáles las disposiciones vigentes en aque
llos tiempos en lo que mira á las reglas del derecho in-
ternacional nrivado. , . 



31 

. Hay. que tener presente en el breve apuntamiento 
que hemos he~ho y que, como es de suponer, adolece 
<del defedo de generalizar demasiado, pero que no po
demos ext·ender y ahondar más 'por la índole de .este 
trabajo, que como lo asienta el ilustre profesor español 
Altamira en su obra "Historia d·el Derecho español," 
ni la's fuentes legislativas de ese derecho han sido bien 
conocidas ydepl1radas hasta la fecha, ni se ha dado t'l 
verdadero valor á las que han pasado al conocimien
to general como señalando las diversas épocas de 
avance, de manera que, entre lo mucho que falta por 
estudiar hay sobre todo la obra de las Cortes, tan im
perfectamente conocida, y la romanización que fuera 
de la ley hicieron los letrados ó juris·consultos, á cu
yas dos grandles corrientes se debió príncipaHsimac 
mente la trall'Sformación y la. unificación de las ideas 
y de la jurisprudencia, realizada por ende más en la 
prádica que en la legislación, por lo que, en la mate
ria que nos ocupa nos explicamos la influencia que á 
través de todas las vicisitudes tuvieron en España los 
glosadores y estatutistas, continuadores de la's ideas 
romanistas. (Altamira, ob. cit. Cap. V"I, ed. 1903.-
Madrid.) , 

Pero si precaI'ia fué en España la situación hc~ 
cha á los extranjero's y á sus fueros y derechos, en la 
América española y especia[mente entre nosotros, esa 

'f situación fué peor y claramente definida el] su COII

tra, El principio de que los territorios conquistados pn 
América lo habían sido para los reyes de España en 
lo personal, pasando á ser sú patrimonio, junto eim 
el hecho inconcuso de Que el reino español no tenía 
bastante gente para colonizarJos y defenderlos de lIDa 

fuerte ínmigración extraña, hizo que se impidiera por 
toda clase de medios el establecimiento de los extl'im~ 
jerosen las colonias, y que los que venciendo todas las 
restricciones lograban establecerse en eHals, estuvip
ron fuertemente vigilados y sometidos á las disposi
ciones que dictaba la metrópoli y sin más del'echos <]l:e 
los que buenamente' se les concedían por las autorida
des, que los ampliáhan y restringían á su guisa :- Si'-
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gún las fI'ecuentes contingencias de la politiea,espa
lioIa. De ello son buen ejemplo los permisos que se 
necesitaban hasta para l¡ue hombres de ciencia tan co" 

, nocidos como el eminente Humboldt, en las postrime
rías del 'siglo XVIII y principios del XIX, pudieran 
penetrar á las colonias y recorrerlas. 

Esta situación duró hasta la proclamación de la 
independcencia mexicana y la de la Constitución espa
ñola de 1812, que iba á revolucionar toda la antigua 
organIzación de los países 'sujetos á los reyes de Es
paña, y la cual Constitución más bien por el 'espíritu 
que la infoTlIlaba que por su letra misma, abrió un 
campo más libre á las relaciones de los extranjeros con 
los españoles y al establecimiento de aquéllos en los 

~ territorios hispano's, como lo comprueban los requisitos 
para la adquisición de la ciudadanía española, COnl--

prendidos en los arts. 19, 20 Y 21 de dicha Constitución, 
que son un paso de avance imponderable sobre las re8-
que son un paso de avance incalculab'le sobre las res
tricciones anterioTes. 

:Mucho más amplias, mucho más explíeitas y fa
vorables fueI'on las disposiciones relativas á los ex
tranjeros dietadas por nuestros legisladores desde la 
époea azarosa de nuestra guerra de independencia y en 
los primerO'S pasos de nuestra vida libre. La primera 
Constitución mexicalla, Ó sea la de 22 de Octubre de 
1814, expedida en Apatzingán, abre las puertas de la 
,ciudadanía á todos los 'extranjeros ,con sólo los requi
»itos de que fueran católicos y no se opusieran á la 
libertad de lit nación (Art. 14); Y á los tranoeun1:es les 
concede toda proteeción garantizándoles su persona y 
propiedades como á los ciudadanos (Art. 17) con sólo 
que reconozcan esa soberanía ~- respeten aquella reli
gión. Las Bases Constitucionales aceptadas po'r-el Se
g"undo Congre"o M exieano al instalarse en 24 de Fe
hrero de 1822, declaran la "igualdad de derechos ei-· 
viles en todos los habitantes libres del imperio, sea 
el Que auiera su origen en las cuatro partes del mun
do." El Acta Constitutiva de in de Enero de 1824, en 
sn artícülo 30 asienta Que "la nación está obligada á 
proteger p'lr leyes sahias y justa3 los derechós dd 



hombre y del ciudadano," apareciendo por primera 
vez en nuestras leyes la idea francesa de 10'3 derechos 
del hombre que reconoce en todos, por el simple hecho 
de serlo, prerrogativas que nadie puede desconocer y 
apartando por ello la mayor parte de las odiosas res
tricciones antiguas contra los extraños. Por último, 
1'<1 Constitución de 4 de Octubne de 1824, complemen-' 

- taría del Acta CO[)jstitutiva de que hemos hiecho méri' 
to, llevó Ia.buena disposición hacia los extranjnos 
hasta equiparados con los nacidos en el-país y con 1m 
ciudaidanos de éste, facilitándoles hasta el acceso á 
los más altos puestos públicos, como los de senador y di
putado (Arts _ 19, 20, 21 Y 28) con tal de estar aye
cínc!wdos en la República y aún disponiendo CArl. 
22) que en asunto ,tan impOl'tante preferiría la 
vecindad al nacimiento. 

Con auspicios tan fayorables á los extranjeros ini
ciada nuestra legislación, seguramente si hubiera ha
bido tiempo de forma'r códigos y desenvolyer 10'3 prin
cipios constitucionales en ellos, se hubieran' cmindo 
menos reunido en una sola ley las decisiones á que ha- -
bía llegado la e~cuela estatutista en materia de conflic
tos de Derecho Internacional Prisado, sancionadas en
tonces de una manera reciente y con gran prestigio 
por el Código Napoleón; se habrían anticipado en me
dio siglo las disposiciones de nuestro Código Civil que 
de allí se tomaron; pero como la intranquilidad y las 
revueltas comenza'l'on desgraciadamente apenas COll

sumada la independencia, para proveer á la necesidad 
imperio"a de que huhiera leyes, se declar6 -vigente la 
legislación española expedida hasta nuestra emanci
pación, y con ella vivimos hasta que después de In 
época de la Reforma, como hemos dicho, se pudo ir 
renovando poco á poco el viejo 'edificio de nuestras 
neves. 

. En vano después de la Constitución y del Acia 
Corrs'titutiya de '24 vinieron o,tras como las Siete Le
ves Constitucionales de 29 de Diciemb'l'e de 1836 (ar
'ticulos 1, ]2, ]3, 14 Y ]5); las Bases Olwí.nicas de ]2 

/' 



de JUllio de 1843 (Tít. TI); la misma Constitución de 
57 que nos rige y aúne1 Estatuto ProVisional del Im
perio de 10 de Abril de 1865 (Tít. XV) reconociendo 

, 103 derechos del hombre á todos los .bab~tantes del país 
y facilitando las reiaciones con los extranjeros, no 

_ oDstante que de su establecimiento entre nosotros y de 
la situación privilegiada que se habían hecho nos vi
nieron tantos males; en-lo que mira al punto que f'EC 

tudiamos siguió vigente la antigua legislación española 
hasta la expedición ya en tiempos recientes, de nnes- . 
tros diversos Códigos, y por esto es que nos detendré
mos á,dar una idea de lo que había sobre' el particular 

.~' á entresacar de las múltiples disposiciones no siem-
pre concordantes de aqÍIeHa legislación, las que eran 
comunniente aeeptadas como, rigiendo la materia dd 
Derecho Internacional Privado.. 

Fuera dela Ley 15, tít. 14 de la Tercera Partida, 
que ya hemos mencionado y que formaba 'el fondo aún 

. de la docfrinaespañola en ew materia, pues aunque 
sea pasmoso que en tantos siglos no se hubiera pre
cisado tan importante asunto, el hecho es que a'sí fué 
y que 'sólo las opiniones de los jurisconsuUos y la ju
risprudencia la iban poniendo aJ día; de una manera 
indirecta y refiriéndose principalmente á la interesan
te cuestión de la competencia de los fribunaIes, varias 

. leyes se ocupaban en los diversos fueros, y así fué que. 
la Ley 32, tít. 2, Partida Tercera, mencionaba hasta 
catorce capítulos, yeutre ellos a'lgunos de mucho in
terés como los que se referían al fuero por razón d,~l 
origen ó de la nwturaleza, daudo competencia para co
nocer de los negocios contra una persona al juez, del 
lugar en que había nacido, lo que en cierta manera lle
gaba á la idea de los que sostienen adualmente el prcc 
dominio de la ley nacional por razón del lugar del u:.!
cimiento; pero háy que decir que desde un principio 
fueron tales y tan gTandes los tropiezos que se enconC 
traron para la aplicwción de esta regla, cuando se le 
contraponÍacualquier~tro motivo serio como causa 
de fuero, que desde entoll(~es fué abandonada; y el im
portantísimo del domicilio, que siempre yen, todo ca-



so ha eonstituido la base de la situación jurídica de las 
perwnas, deode los lejanos tiempos 'del derecho roma" 

, no haHa nuestros días, por ser ellllás claro y firme in
dicador que se ha encontrado de la srtuación legal de 
aquellas y del lugar en que se prt'smne por toda clase 
de lllotiv,os que un individuo debe responder de sus 

'actos. No solo la ley que acabamos de citar, sino la' 
4, tít. 30., Partida lII, las Recopiladas de Ca'stilla 4 r 
S, tít. 30., Libro n r, la COIlstitución española de 1S12 
elt su arto 262, nues.tra Acta Constitutiva de 2-1 en ~u 
tll't. 60. Y la Constitución de1 mismo año en su arto 160, 
reconocieron este verdadero origen de fueros y de apli
cación de las leyes á las personas, lo que no es de ex
trañar cua]]do las escuelas más a,anzaoos de derecbo 
internacional prlvado lo fijan aún ahora como normá 
segura para didmir los conflictos de este orden. 

, La misma Ley 32, tít. 2, Partida lII, establecía en 
materia demuehIes el fuero reí sitae, conjugándolo con 
el principio de que debía aplicarse respecto á ellos la 
ley perwnal del presunto propietario. lo Que 'den'e á 
ser ~a misma Tegl'a de 10'8 estatutos "mobilia ossibus 
ínherent personam sequuntur:" , 

En cuanto á los inmuebles, era principio recono': 
cido por todas las leyes españolais, que las cuestio
nes que surgieran respecto á ellos, serían resueltas por 
la ley del lugar en que '~e encontraban y por los tri
buna;]es del mismo, dada la rela:ción estrechísima que, 
"obre todo en aqu(jlla época, se ,eÍli entre el régim\'n 
ce la propiedad raíz y la soberanía' territoria1. ' 

,En punto á obligaóones, las leyes 4, tít. 3, Par-, 
tida IlI; Sa. tít. 9, Partida I y 32, tít. 2, Partida IlI, 
r la jurisprudencia habia llegado á la conc'lusión de 
qué por razón de contrato "oC surte fuero en el lugar 
en que se pactó ctunplir la obliga,ción y conforme á, 
las ley,es del mismo, ysi no se determinó lugar, él fue
ro se surte eri el que s'e celebró' el contrato ó se con~ 
trajo la obligación. ' , 

En materia de sucesiones se seguía so16 por excep
ción la ley personal del tesbdor, con la multiplicidad 
de Iiniitaéiones que traía consigo la aplicación de la 
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ley del lugar por la ubicación de los tienes raíces y las 
disposiciones pro forma, que 'eran las (lel lugar en que 
se abría la hel'encia, como eran del lugar todas las que 
en lo relativo á formalidades de contratos y actos te
man que seguirse. 

En materia procesal ó de procedimiento, todas las . 
disposiciones legales que había de acatar eran las 
del 'lugar, locus regit actum; y len la de delitos, emn 
múltiples y contestes los preceptos que daban compe
tencia al juez del lugaT en que se cometían, sometien
do al delincuente á las leyes de ese mismo lugar. 

Esta era, en tesis general, la situación en materia 
de.Derecho Internacional Pri,ado que existió en Espa
ña y sus colonias hasta principios del siglo XIX, y en 
nuestro país hasta el segundo tercio del mismo, ame 
pliada, ·como no nós consaremos de decirlo, por las doc
trinas de las jurisconsultos y por la jurisprudencia,
que hacían que en la práctica se Ncnaran muchos hue-. 
cos y se subsanaran muchas deficiencias que en .reali
dad existían en las leyes; naturalmente, no en vano 
trans-curre' el tiempo para los hombres, aun cuando es
tén confinados en un rincón del mundo y entregados á 
la árdua y tenaz tarea de dividirse, de odiarse y de 
matarse por la obra de los ambiciosos despiadados que 
tratan de es'calar el poder para satisfacción de sus ape
titos disfrazados con el pomposo nombre de bien pú
bliCD; para honra de nues'Íro foro, podemos asentar 
con orgullo que siempre hubo en nuestro país cultiva
d()res de la ciencia jurídica, que hicieron avanzar :11 
.calor de las idews francesas especialmente, ya que no 
nuestra legislación, sí nuestras tendencias jurídicas 
y nuestro ambiente social, preparando una próxima 
reno,ación. En todos los camp03 de la pdlítiea, entre 
los escoceses ,como entre los yorkinos; ,entre los fede
realistas como entl'P los centralistas; entre 'los chaque
tas CDmo entre los poleos; ·entre los chinacos como en
tre las mochos; hubo homhres como Rodríguez de San 
)liguel, como Peña y Peña, como Atristáin. CDmo Cue
va's: como Lares, como Couto, como el Dr. Sierra, hon
ra y prez de nueStro' foro, que prepararon entre d 
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fragor de las revueltas y las intranquilidades y temo
res de las venganzas, el advenimiento de la nueva era 
de nuestra legislación y de' nuestro d€recho en gene
raL acercando con bastante aproximación la doctri
na general e'Spañola á la estatutiF:ta, que era la que 
había ido preTaleciendo y formab-J. ia base del Derecho 
Internacional Privado, no sólo pn Italia, lugar,de su 
nacimiento, sino en todos los países civilizados, aspe
ciahnente los de cultura latma, y viniendo á producir 
en Francia precisamente á principioo del siglo -XIX 
(1804) su más sazonado fruto en los preceptos del Có
digo Napoleón, que sirvieron de modelo á los de los 
demáo: países Que siguieron el movimiento de codifica
ción iniciaiio por el genio, que si derramó ríos de sau
gre, fecundó también con el gérmen reyoluciónario y 
de re,novación en que vivimos al mundo contemporá~ 
neo. 

La doctrina estllitutista que tomó su nombre de 
la palabro estatuto- definida por :Merlin en su "Repel' 
toire," .como: "cualquiera disposición de una ley ó re
glamento que .permite, ordena ó prohibe alguna cosa," 
establece ·la divi'sión en todas .las leyes según que se 
referían principaoJmente al estrudo ó capacidad civil 
de laS: perSonas, ó á las cosas y derechos inherentes á 
éstas, de leyes concernie71tes al es[.a;,tu:to personal y le-
yes correspon-uentes al estatuto reaL ' 

Para mejor éomprensión .y -claridad de esta dasi~ 
ficación 'qu'C' tanta importancia tUYO en la rama del 
derecho que estudiamos, citaremos las defiIDciones de 
estatuto real y personal da,das respeCJtivamente por' 
Hercio y por Yoct, dos de los más con6pÍcuoS estatu
tisbs. "In personam constituit lex; quando perso
nam afficit et quidem primarie; nihil enim obst::.t si 
secundarie et vi legis jus aliquid vel acquirendi rem 
vel disponendi de eadem tribuitur." - "ReaIia sunt, 
quae rem principalitur afficiunt et circa rem aliquid, 
disponunt, sive personae mantio facta sit, sive non; 
cive modo primaria mens statuentis sit non de perso
nis sed de rebus disponere." Pero como en las relacio-
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nes. jurídicllli que se presentaroopara aplicar la da- . 
sificaeilón, vino desde luego la dificultl'.d de saber á 
cruálesestatu~os debían referirse, ,porque se ,ofrecían 

-frecuentes casos con caroctéres de unos y otros, se l1e~ 
gó á la formación de estatutos míxtos que los com
prendieran, incilinándose á bs soluciones propuestas 
para los primeros, segtm preponderaran en el-caso los 
caracteres del estatuto personal ó para los segúndo$ 
si¡]é! estatuto real se tr<litaba como preferente .. Al" 
gentré, G. Y P. Voeí, Vinnio y otros autores de seme
jante tana fuero~ los sost,medores de eslÍe sistema 
que se creyó el-mrus compreto. . 

Ley peri'onal para todos las casos de estatuto -
personal siguiendo al individuo por donde quiera que 
fues'e por la deferencia que debían tener todas las na
ciones, á efecto de no acarrear los majes que se segui
rían de que el estado y capacidad de las personas cam
biara en cada pa]s; por la comitas gentium. Ley dd 
lugar en que se encontraran las cosas, especialmente 
las inmuebles, lex rei sitae, para todo lo que á eHas 
concernía comprendiendo los derechos reales; para to
dos los casos de estatuto real. Ley personal para lo que 
atañe á los muebles por la ficción de considerarlos co
mo sigui'endo á los individuos y estar ads'critos á ellos, 
mobilia ossibus inherent, personam sequuntur. Y lex 
fori para las formalidades de los contratos y de los a'c
tos, así como para la aplicación de las leyes procesa
les que seguían el principio genera'l de ser las deiJ lu
gar en que se yentilaban los juicios por formar parte 
integ-rnnte de la soheranía, tales eran los principias ge
ncmlels de la escuela estatutis'Ía que por l:rrgos años se 
tnvieron como los mejores, como los desprendidos dd 
espíritu mismo del derecho romano, del que eran na
tura'lesconsecuencias. 

Pero, las dificultades de aplicación fueron mu
chas. Sise trataha, por ejemplo, d'e le)- personal, 
j,cuálsería laque tendría que aplicarse~ ~la ley de 
la nacionalidad del indh-iduo~ ila del domicilio~ Si 
de leyes reales concernientes á las cosas, ino en último 



r~sultado se trata siempre respecto á 'ellas de derechos 
individuales que 'son eminentemente respe1ables, ha
bría razón para seguir siempre la ley real ~ Y si la clasi
ficación no era clara, porque no se sabía cuáles factores 
si el rea1 ó el personal predominaban en un corillicto, 
¿qué ley se lE.eguiría entónces ~ Las opiniones fueron 
múltiples y muy encontradas, los más respetables au
tores de la misma escuela daban soluciones distintas 
á los mismos casos, pero en suma, después de discu
siones formidables' y de distingos sutilílsimos, se fija
ron mlgunos principios con los que vivieron las nacio
nes y han vivido muchas de ellas hasta nuestros días. 

Con razón el ilustre Savigny, que criticó con su 
clarividencia reconocida v con sus vastísimo's conoci
mientos la doctrina delo's estatutos, decía sin embar
g.) de ella: "no hay que desechar la doctrina de 'los 
estatutOlS cO'mo absolutamente errónea; es susceptible 
de las más distintas interpretaciones y aplicaciones, 
entre las cuales pueden encontrarse algunas completa
mente justms; p~rO' cO'mo es incompleta y se presta á 
U1l gran número de equivocaciones, no podemos to
maJ'lla por base de nuestras investigaciones." (Savigny. 
-TratadO' de DerechO' Romano.) 

A paliar estos graves inconvenientes vinO' preci
samente, y no obstante el gran prestigio que había da
do á la doctrina de los es,tatutos el Código Napoleón, 
y hacia el segundo terciO' del siglO' XIX, el esfuerzo 
hrillante de un juriscO'nsulto it.alianO', que además de 
presentarse como mantenedO'r del ilustre abO'lengo ju
rídico de su raza, traía en lo más íntimo de su álnia el 
nnhelO' que en aquellos tiempos y en otros muchos des
de muy nntigno, fué el de todO's los ita-lianos patriotas, 
el de la constitución de la unidad italiana, nI que ~e 
oponían tan graves dificultades. Mancini, que así ~e 
llamó aquel hombre, que en .('1 terreno del Derecho hi
.ZO' tanto ,cO'mo Cavonr en el de la política y la diplo
macia ó como Garibaldi en el de las armas, fué quien 
apoyándose en el gran principio de las naciO'nalida'dcs, 
que fué el ideal de los grandes políticos del siglo pa
Bado, proponía al mi~mo tiempo que la recomtitución 

Suprema Corte de JustlCla de la NacI6n 
C. C.I. J. BIBUOTECA 
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de su patria, el que el principio de la nacionalidad, tan 
alto y tan re:spetaMe, fuera el veruadero criterio que 
.hasta entonces no se había encontrado para dirimir los 
conflictos de derecho entre personas de diferentes paí-
s('s y' sujetas á diversas legislaciones.. . 

La ley de la nacionaJidad siguiendo al individuo 
.por todas partes y siendo su orgullo y su defensa, ad
mitida por todas las naciones en virtud de la deferenc 
cia mútua que se deben, dela comitas gentium, en to
da su amplitud y sin más limitaciones que el que esa 

·ley nacional no fuera á chocar con inter·eE·es de dere
cho público de otro país, en cuyo caso tendría que ce
der' á esos otros intereses que ninguna nación. puede 
abandonar, aplicando esto no sólo á las per'sonas, sino 
á las cosas como subordinadas directamente á los indi
\iduos, tal fué el gran principio de la escuela italiana 
fundada por Mancini, que fué llevado y propuesto por 
su iniciador en un veruadero apostolado en los tiem
pos en que, repito, el principio de las nacionalidades 
fué el ideal de la época. Así fué cómo aparte de los mé
ritos irídiscutibles de la nueva escuela de Derecho In
ternacional .Privarlo, llevaba consigo este aspecto sim-

. pático que la había de hacer aeeptar con gusto por 
muchos de los internacionalistas y de los jefes de Es-
tado. . 

Ello no obstante,eIl asunto era tan abstruoso, tan 
difícil, que aun contando con esas simpatías y aun ha' 
biendo illlelrado los patriotas italianos á realizar por 
un oonjunto de circunstalllcias, que ahora nos pa'recen 
casi niilagrosas, )" unidad de su patria que tanto desea, 
ban, cuando negó el t1empo de que e,sa unidad se re
flejara en códigos, en' consonancia 'con ella y con los 
tiempos que se habían a11canzl'Cdo, se vió el caso eurio
so de que el Código Civil de[ reino italiano de 1865, no 
reflejara en toda su amplih~d, en todo su alcance la 
doctrina de )Iancini, y que algunos de sus principios 
quedaran trtllllCOS, romo en 10 que se refiere á las 1(" 
,\~es sobl1e muebles. Pero el impullso 'estaba dado y ha
bía que tocar más tal,de al gran Jurisconsu'Ho I,an-
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rent, una de las mayore's autor~dades de nuestI'a épo
ca, e'lprivilegio de haber estableciJdoen el anteproyec' 
to del CÓ'digo be~ga, del que ,es autor, y que fué la últi
ma pa!l.abra del desenvolvimiento del derceno en SUd 

tiempos, la doch'Ína itailiana, llevándola y desaITo
llándoJa hasta sus últimas consecuencÍrus y presentan-
do el mode>lo acabado de ella. . 

¡,Por qué si después de nuestra Constitución de 57 
y de las Leyes de Reforma ya se conocía por los juris
consultos mexicanos, nada atrasados -sino bastante bien 
al tanto del desan;ollo del derecho, la escuela italianá y 
sus superioridades sobI'e la antigua de los estatuto's, no 
se aceptó en los diferentes proyectos del Código Civil 
que se formularon en nuestro país~ Curioso es el hecno 
y realmente no le encontramos más explicación que la 
del gran pre¡'ltigio del Código Civil francés, que ofuscó. 
á nuestros codificadores y quizás, y por ello no pode
mos menos de pedir perdón á la memoria de tan Hus· 
tres varones, por lo poco que se había ahondado la 
matel'Íadel Derecho Internadonall Privado, trabaja
dos como estaban por problemas 'del momento, como 

-ya nemos dicho, que por tanto tiempo impidieron aun 
la obra misma de la codificación. 

En el proyecto del Código Civil del Dr. D .• Justo 
Sierra, primero que hubo y que, como e<s sabido, fué 
encomendado á este eminente jurisconsll1to llor el Pre
sidente de la Repúbica, D. Benito Juárez, durante ~u 

- cstancia en Veracruz, en ]859, y que sirvió de base 
más tarde á los estudios que hizo la Comisión nom
In'ada por el Secretario de Justicia, D. Jesús Terán, 
en el año de ]862, ~- formada por los ilustrados abog:¡
dos D. J osé ~Iaría Lacunza, D. Fernando Ramírez, D. 
Pl'dro Bscudero y D. Luis ~[éndez, los artículos relR
tivos á la materia del Derecho Internacional Privado 
fueron únicamente tres, el (;0., el 70. y el 80., estable-

, ciendo que "las leyes relativas al estado y capacidad 
d~ los mexicanos les seguían por todas parteJs; Que los 
inmuebles sitos en la República se regíau por las 11'
:ns mexicanas y 103 muehles por las del domicilio d¡> 
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. SU (lueño;' y que las fonnas y solemnidades de los con
tratos, testamentos é instnunent03 debían regirse por 
l~s leyes del país en que se hubIeran otorgado, salva la. 
facultad de los mexicanos residentes en el extranjero, 
para acomodarse á la ley mexicana," dejando trunca 
y ni siquiera bien definida la teoría estatutista del 
Código francés que parecía habían seguido. Hemos te
nido en nuestras manos por la' deferencia de nuestro 
muy respetado y querido amígo el Sr. Lic. D. Luis 
~\léndez, el ejemplar del Código Sierra anotado por la' 
C<1Il1isión que estudió el Código Civil y .que lo comple
tó hasta dar á los principios de Dere'cho Interna'cional 
Privado que contiene actualmente el que está en vi
gor, la forma y d2mrraillo en que los c01lJOc-emos; y 
éstle es el punto de hacer mérito de que varios de esos 
principios, en su desarrcalo . me~or y es'tab1eciendo 

. cualld,o menos de una manera más completa, la teoría 
,es,tatutista, fueron aprobados á moción del referido 
Sr. Lic. 1\fén1dez que en su cadidad de Secretario y 
miembro más joven de aquella Comisión, á la que en 
realidad debemos Il'Uestro Código Civill, fué el nervio 
de ella jel que más trabajó en el proyecto, que t'an in
justamente se habíade atribuir de~,pués á otmsper
sonas. Sirvan, pues, estas Hneas de justo tributo al 

incansabae trabajador, que hasta }a fecha puede mas 
trar con muy oomprensible orguhlo el proyecto de CÓ' 
digo, formado por él, día á día, entre las amarguras 
de UIla situación preña'da de dificultades, y suspendi
do solamente por la ocupación de la Cap~tad de la Re
pública por las tropas extranjeras y el establecimien
to de un nuevo régimen., -

-En la época del efímero impprio de ~IaximÍ!liano, 
la Comisión, del Código 'Civil, á instancias reiteradas 
de aquel desgraciado príncipe, reanudó sus labores y 
al publicar el primer libro del Código, en 20 de Julio 
de 1866, a0eptó en sus artículos 60., 70. y 80. los pre
ceptos del Código Sierra que hemos señalado, hacién
doles ligeras modificaeiones y añadiendo al amiculo 
100., en que se previene que:' las ob~igaciones nacidas 
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,de 103 contratos ó últimas voluntades, pasados en el 
extranjero, se rigen por las leyes de'! país en que dí· 
chos actos debancUlIlliplirse, á men¡os que los contra
tantes ó el testador hayan designado la ley á 'que ha
yan querido sujetal1se, salvo en todo caso lo dispues
to en los aI1tícmos 60., 70. y 90. (que se refiere á las 
leyes que afelltan al orden público y las buenas cos
tlilllbres); y que el que fund.e su derec.ho en Iey,es ex
tranj'eras deberá pre3entar al tribunal su texto y pro
bar ser el aplicable al caso," aditamento debido tam
bién al Sr. Lic. D. I.uis ~féndez, y que nos está indí
cando, en primer lugar la influencia que la idea del 
derecho público, propugna!da por la escuela ita:liana, 
tenía ya entre nUl'stros jurisconsllitos y además, el 
Ca':aClter eJwepcional que se daba á la aplieación de las 
leyes extranjera;;, debiendo ser éstas perfec-1amente 
probadas por el que sostenía su vigencia. 

Cuando s'e restableció la Repúb'liea, el distingui
do Ministro de, Justicia, D. Antonio ~f ar;tínez de Ca s
'tro, obtuvo de la anterior Comisión del Código Ciyil (.] 
proyecto. ,de éste, nOllllbrando una nUffi-a Comisión á 

1'1. q~e injustamente atribuyó la formación de él, y que se 
limitó á desenvolver en los artículos 16 v 17 del TítUiO 
prcliminar del nuevo Código, los principios estableci· 
dos por el artículo 80. de el del imperio, confirmaltd{ , 
la mutilación ya hech~ por éste al artículo 7'0. del CÓ' 
dígo SielTa, que se ocupaba también de las leyes qU( 
~deberfan regir á los bienes muebles, lo que dejó aún 
más incompleta la teoría estatutiE,ta. 

Lamentable eomo rué el que nuestros codificado· 
res no hubiesen tenido más en cuenta los adelantos del 
DE'l'oobo Internacional Privado en su tiempo, la no 
aeeptación ,de la estcuela italiana '€'s,~in. e~nbargo, ex
c11sable para nosotros, porque el 'prlllclplO de la nI'· 
ciona'lidad justo yconnnicnte para los países unitt:' 
l'¡OS como Italia, eomo Francia ó España, hubiera te
nido que sufrir Jlrofunda~ m?~ifica~i?nes entre noso
tros, dada nuestra' orgamzaClOn pohbca. 



Habido es que nuestra fo:rmá republicana estable
cida por la Constitución de 1857 es, aunque sólo [fe 
nomb~e, la federal, siendo libres loo Estados y las Rn' 
tidaides Federativas en su régimen interior y, por con
siguiente, pudiendo darse en principio sendas leyes 
civiles. 

Atenta esta situación, muchos Estados adoptaron 
el nuevo Código Civil; pero otros como lü<sEstrudos df 
Veracruz, de México y de Tlaxcala, se dieron el suyc. 
con bastantes diferencias respecto aquél, de manem 
que para nosotros, lo mismo que para toldos 'los países 
regidos por el sistema fe>deral, resultó que en materia 
de aplicación de los principios de Derecho Interna
cional Privado, el problema ya de por sí grave cuando 
se pres-enta de nación á nac!ón, se comIpicaba POI 
que iban á surgir lo-s conflictos también entre los me" 
xicanos y las leyes distintas de los diversos Estados ~ 
Hubo, además de los Hamados ·conflictos externos, lo" 
que se eonocen por los internacionalistas con el nom
bre de conflictos internos. 

Si ya la aplicrución de la ley naciona1, es difícil en 
los conflictos ,externos, esto es, .-de nación á. nación, 
cllilJ'lJdj) uno de los países ó los dos que internen en en 
ell conflicto, están regidos por una Constitución Fede
rru, pues que decir para ellos ley civil nacional, es liO 

decir nada, porque en su caso hay dive~s "leyes na
ciomilles, las de carla Estado, sin ,que exista una soh 
ley nacional bien definida; al tra tarBe de conflictos in
ternos, la dificultad sube de ptmto, porque entonce~ 
no hay ley nacional sino ley de cada Est~do, y á ésta, 
propiamente, no se le puede llamar ley nacional. 

Excusable fué,pues; la no aceptación· de la es
cuela italiana en toda su pureza; pero bien pu'dÍero[¡ 

nuestros legisladores el estudiar más detenidament~ 
el asunto, y ver de qué manera se podían rehuir 'los in
cOll'venientes de 1ma y otra escuela, esrt:atutista é ita
liana, para llegar á soluciones más satisfactorias rle 
los eonflictos -de Derecho Internacional Privado. 



Jurisconsultos tan ilustres y tan competentes co 
mo el famoso constitucionallista D. Ignacio Luis Va
Harta y elpa~riota iliJYlomático D. Ignacio Mariscal. 
comprendreron todo lo importante que sería el ~ 
reunificando en principiosobUigatorios para toda la 
Federación, Jos que atañen al Dere(lho Internacionai 
Privado, y ya ,en la ley de extranjería de 28 de Mayo 
de 1886, debida al primE'ro de aquellos jurisoonsultos; 
se pre'\ino en e[ artíc:ulo 32, que las disposiciones del 
Código Civil y de Proee'climientos del Distrito sobre 
esta materia, tienen el ·carácter de federales y serán 
obligatorrias en toda la Unión, cuidando de advertl.r 
qu~sólo ,la ley federal puede modificar y restringir l(\~ 
derechos civiles de que gozan los extranjeros por el 
principio de reciprociit1a·d internacional. De aNí á ha· 
ber declarado ley ci,i] federal el Código del Distritf. 
para loseasos en que se cnecesitara, y para que resol
viera no ,s'ólo los de derE'cho internacional interno, sino 

-todos los otros muchos para los que se seguía. requi
riendo, áJalta de otra ley, las antiguas españolas, úni

-'cas á las 'que se podía atribuir todavía un cadeter GI'
neral, no había más que 1m paso. Desgraciadamentt 
no se dió, murió el ruto jurisconsulto Va~larta, de,;a
parecieron con él los grandes velos que el derecho 
constitucional y el político tuviemn en sus obras, y 
caímos 'en esta penumbra que difícilmente, muy difil" 
mente iremos sacudieIJ!do los 'que no hemos sabido re
coger (la herencia de aquellos esclarecidos patricios. 

lEn yano una YOZ querida, una voz prestigiosa se 
alzó preéisamente en el Congreso Científico anteriOl 
al present,e y en la sesión solemne de inaugvración dE 
21 de Junio de 1898, la voz del·Profesor de Derecho: 
Internacional Privardo 'en la Escuda de Jurispruden
cia, Sr. Lic. D. José Algara, la del mejor internacio
nalista que hemos tenido en estas difíciles materias, 
que con runeniusiasmo extraño para su carácter 
siemlpre retraído é influeucia,do por dolorosas enfer
medades, se apartaba en 'esa ocasión de su retraimiell· 
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to y se presentaba (lomo un apóstol de ]a renovaeión. - -
pretendiendo 'comunicar su entusiasmo á la illdiferen-
(lía y al marasmo que lo rodeaba, al proponer que MI 

dieran 'los últimos pasos en asuntos tan importantes, 
y 'que se expidiera una ley federal queabarcarn tódm; 
las impoTtantE's cuestiones de Dereeho Ill'ternacional 
Privado en 'sus aspeetos externo é interno y teÍ'minaba 
dieiendo: 

"hPor qué no hacerlo? ~Somos acaso pueblo aVE_ 
nocturna que las sombras busca y en ellas á gusto vi· 
ve?" -

"¡,Existe mal ninguno 'en que vayan á un tiempc 
hacia lejanas tierras, la grata nueva ,de nuestra paz : 
de nuestra industria, con nuestras ricas producciones 
y entre estas oro, pon/ue oro purísimo es una ley jus
ta'y sabia, cuyos beneficios á la mísera humana pre
visión escapan?" 

"¡, Qué erimen ó quimera envuelve E'1 deseo de vel 
á Méxrco, por e>l trabajo y el esfuE'I'Zo de sus hijos to 
mar asiento en el 'cónclave de las :uaciones más cons
picuas, que b justicia preside yen el que se rindé 
pleito homenaje al progreso moral de los pueblos y 
tdel mundo 'que componen ?" . 

f'Ni hay criInen, ni hay quillJera, sí factible em
presa; el fin se haya indicado como eil medio, éste -e,' 
Ia lucha. nuestro destino, nuestro programa, nuestrc 
patrimonio, la lucha eterna hasta cáer en el estadío 
con gra!cia Ó sin ena, pero'pudiendo escribir,con .:.m· 
gre propia y no agena, la ,palabra victoria. " • 

y sin embargo, á aquelas calurosas exhortacionl's 
nwdie ha respondido, aa indiferencia púlJlica acogi6 
aquellas vibrantes palabras y todos hemos incurri 1, 
en este üiste peeado. - . 

~Por qué no recoger la herencia de h()mbres la' 
ameritados y realludar el trabajo que ellos dejaron 
camenzado~ No puede ocultarse á un espíritu 
culth-ado la inmensa importancia que tendría elIde 
finir y precisar de una manera completa. en primel'· 



lugar, los principios más claros y mejores á que d:e~) ~ 
ajustarse nuestro derecho internacional en ma'Íeri. 
,de aplicación de leyes civiles, y después las múltiples 
eonexionesque hay con 'eTlos. No sólo tendremos que 
hacer frente cada día con mayor frecuencia á 10s con
flictOs de Derecho Interna,cional Privado, que surjan 
con modvo de los muchos exctranjeros que se han ra
dica'do en el país y ,de sus enor,mes intereses, sino tam
bién que protejer los derechos de nuestros nacionales 
en el extranj ero, y sobre todo en los países vecinos al 
nu'Cstro. Esos ,conflictos si no se resuelven por le-

,yes justa!' y queac,epten Josprineipios m'Cjores, pue
den dar 'lugar á cuestiones importantísimas, que en 
ciertos mementos podrán llegar á millar á nuestT.l 
naeionalidad á pe:ligros exteriores; y si en lo que mira 
á las diversas ;leyes de los Estados que nos rigen como 
mexicanos, fijamos nuestra atención, se verá 'igual
mente que si has,fa ahora no ha habido cuestiones casi 
insolubLes, se ha 'debido en gran parte á la ignroranciá 
en materia de Derecho Internaeional Priva'do, que no 
ha permitido á los litigantes ó á los a bogados el €~plotaI 
mucho estasooesiÍones, consintrendo en aceptar la 
ley del lugar en donde han sido enjuiciados, pero 
que pueden dar margen también á gravísimas dificul· 
tades. . 

E!l Sr. Lic. Algara, en sus lecciones de Derecho 
Internacional Privado, publÍ1:adas por la Revista de 
Legislación y Jurisprudencia, ha sentádo 1as bag,es eH 
esta materia. Que me sea pe'l'llütido ufanarme coma 
discípulo querido de aquel maestro tan íntegro y tan 
respetado, de asentar en 'este lugar, que poco tiempo 
después de haber recibido el título de abogado, me h~· 
ce cargo con los Sres. Lies. Víctor ;\Ianuel Castillo 
y :;\Ianue¡ Mercado, hijo, de la dirección -de aquelb. 
Revista, y que después de re~tt~rados esfuerzos para 
"encer la modestia y el retral'lllUento de1 Sr. AI[,ara, 
logoré que él nos diera pam nuestra puhlicación ,esa se~ 



rie de lecciones, 'que nunca podremos reeomendar baso 
tante al est¡¡.dio de nuestros abogados.' , 

En esas interesantísimas lecciones el maestro At, 
gara deoonvuelve con criterio eminentemente jurídi
co, de que ya había dado prueba en las 'diferentes C:ll'

gos judiciales 'que desempeñó, y principallinente como 
agente fiscal en el ramo feder~al, los principios que á 
su juicio eran los' adaptables entre nosotros para de
rimIT los confllictos de Derecho Int,ernacional }>rivado" 
tanto internos como externos. dada la constitución po· 
lítica de nuestra nacionalidad, principios que de Ulla 

manera más concreta formuló igUalmente en el WSCUl'

!lO deapentum del Concurso Científico á que me he re
ferido, en los términos que tl"anscribo en seguida, pa
ra no desvirtuar en manera alglilla el pensamiento de! 
maestro: ' 

"Siendo esto así, ~qué ley Henl consigo ,el mexi· 
cano que va 3'1 extranjero~ ~Aeaso ~,er del Estado Cll 

que nació ~" 
j '''Muchas razones hay de duda, y aquí 'surge pot' 
veZ primera la ley del domicilio. No reviste el mismo 
carád'er la ley na,cional, si S'e trata de régimenes cen
trales que de gobiernos federales. " 

"Ley de nacionalida¡d en general, comparada (lO! I 

ley del domicilio, significa vínculo más estrecho, má,s 
respetab'le y menos sujeto á dudas y á variaciones; de 
aquí que obtenga la preferencia sobre la ley del domi
cillio; pero esas preeminencias 'pierden ,su fuerza si se 
las considera como principio para resolV'er los conflic
tos internos. Por el contrario, ley ,del domicilio atenúa 
sus defCfCtos, reaJza sus cualidades y acaba por ser pr~· 
Íerible á la ,lev de la natividád de detemninado E,stado. 
en'que la ley de la nacionalidad negaría á convertirse.'; 

" "Si ley del -domicilio pre,~aleee ,para la sdhrción ne 
~os confllictos internos, no resulta menos reeomenda
hle si -de conflictos externos se trarta. I)ey de natiyi
dad de det'erminado Estado, sombra de la ley nacio
nal, l con qué tíhllos podría oponérsele, á cuántos in-
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convenientes no 'estaría sujeta y cuán seguramente 
\'endria ádestl'uir la homogeneidad del sistema y Sll 

fácil aplicación, circunstancias de la mayor trascen
dencia, si la adopción de luna ley just::. y útil se pro
eu.ra~" 

"Por esto ~ey del domicilio triunfa en to'da la líup;¡ 
y exige resolver conflictos externos é internos; elh 
será la que rija al mexicano que, con esposa é hijo5, 
luarcha al 'extranjpro, adquiere bienes y testa, ella, 1;; 
'lue acompaña al mexicano cuando recorre su extenso 
territorio y entra en toda elase ,de relaciones I:de fami
lia yde negocios -con Sus hermanos y vecinos, " 

, "Resuelto así el problema principal, v,encida la ma
yor dificultad, queda en pie aquella duda eterna de nunca 
encontra,Qa' solución, N o es posible decidir con certeza 
en todos los casos, cuando se trata ,de estatuto perso
llal,cuando de estatuto real, cuan'do de personas ó d" 
cosas, yen este ,punto, según enseña la moderna escue
la itahana, se presenta como criterio único sa'lvadm', 
el derecho público, lo es'encial, lo necesario _ en cada 
Estado contendiente, que á ese remedio supremo reclI
ne en toda clascde ,conflicto's externos ó internos, " 

"El derecho público, base filosófica del sistema, y 
que como tal res'peta en todas sus conseéuencias, li
mitada por otra parte ley perilOnal, como es la del d·)
OOcilio, -y concedidos todos sus fueros á la ley real ó 
sea la del lugar 'en que 'Se desenlazan las relaciones ju-
rídicas . " . 

"Evítados así los escollos de más gravedad del De
recho Interna:cional Privado, fijado ya lo relativo á e~
tatuto personaI ó reail, sin que me sea :lícito descender 
á pormenores, importa señalar siquiera la ley que de
be regir el derecho de 13<s obligaciones ó sea de lo .. 
contratos. " 

"Admite la moderna escuela italiana dos reglas: 
la delluO"ar de la celebra:ción para lo que llama d 
vmculodel derecho, y 1a del lugar de la ejecuci6n Pi'-
1'a llevar á cabo y cum)J]Íl el contrato. " 
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,- Una distinción e,; pues, el princip~() de 1:,. lt>v 
italiana, distinción por todo ,extremo abstrusa, enoj¿
fa ('TI la práctica y que fre'Cuentemente conduce á radi, 
cales diferencias de opinión siguiendo en cl inmens') 
cúmulo de casos de conflicto que puooen presentarse 
en la Re'públlica, ya porque leyes de 'diV'ersos J:<.stados 
pugnen entre sí, ya p'lrque leyes de 'dh'ersos Estrudos 
pugnen con leyes extranjeras; Ilevada á la práctica' 
juzgo que la indicada distinción significa poco menos 
que un imposible, y si por otra parte tom'O en cuenta. 
que la leyd" la ejpcución del contrato en estos comoeu 
los má,s antiguos tiempos del Derecho Internacional 
Privado, es abon3!da por raz(mes de evidente utilidad, 
acabaré por inclinarme, no sin invocar la autoridad 
de maestro tan insigne como Savigny, á favor de la ley 
de la ejecución, admitiendo ésta corno base y regJa ge
neral para resolver los conflictos ,al derecho de laF 
obligaciones pertinentes. " 

"Detalles, repito, no me es posible descender á 
eNos, ni ocuparme de cuestiones secundarias que po: 
sí mismas se resuelven, quedando estabrecidos los dós 
grandes principios fundamentales sobre los que debE 
de3cansar,en mi concepto, nues,tro sistema de Derecho 
Internacional Privado. " 

"Ley del ,domicilio para el estatuto personal; ley 
del.lugar. de la eje-c"11ción para el derecho de las obliga
ciones _ He llegado á las mismas eonc1u~iones á que 
llegan los autores sajones más partidarios de la ley 
real, las que mucho E'e asemejan á las costumbres que 
imperaron en la edad media, que consideraban en todo 
,,1 teI"ritor:o en primer término y en la penumbra 3H 
hombre; mas no se juzgne que postergo ó menosprecie 
la escllióla italiana _ En ella estriba el a'delanto filosófi
code la ciencia, condensa,do-en eJ Código Civil del Rei
no 'de 1865, y en las doctrinas de sus expositores y co
m~ntaristas. No pasan, ciertamente, para mUnadver
tidas las hermosas teorías del ilustre Mancini; sus dis
eípul'os y adeptos; pero esas teorías aplicadas á Mé-



xico no condúcen á los mismos resultados, y hé aquí¡ 
CÓ11'O, no inconscientemente, ni sin estudio, ni por TIl

tina, ni pl}r 'tra<dición, sino ,dejando á la escuela ita
liana en la atmósfera ,de gloria que le pertenece, llegó 
para 1l1éxico y nada más que para México, á doctrinaE 
opuestas, al parecer, á las que prolllamala clásica tie
l'radel ,derecho. " 

"Como si no presentaran bastante dificultad los 
conflictos entre individuos mexicanos y mexicanos ) 
extranjeros, se presenta otra clase de conflictos pecu; 
liarisimos de nuestro derecho, " 

"Federación y Estados son personas morales taL " 
susceptibles de derechos y obligaciones como los indi
viduos, conforme á nuestra Carta Fundamental, y pOI 
esto, además de conflictos entre individuos, pucde~ 
presentarie conflictos entre éstos Y Esta!dos y FedE
ración, entre Estados y Estados y entre Estados y Fe· 
deración. No se dirá que es puco complexo nuestT-,~ 
Dere!lho Internacional Privado. Fe~'Ízmente no faltara 
clemetnospara decidir conflictos al parecer tan COffi" 

plicados. Las mismas reglas eimnciadas que dan so' 
lucÍón á los conflictos entre individuos, resuelven !:J' 
que surgen entre entidades federativas, tenidas en 
cuenta, e'so sí, sus constituciones propias que SIl esta· 

I tuto personal, por decirlo así" resuelven, así como le ' 
"preponderancJÍa que en dete:mmnados casos corespou 
de sin duda, á las leyes de la Federación. " 

"Sahido es cómo paulatinamente muchos de lo., 
Estados de la República van adoptando como ley pro· 
pia interior, el Código Civil del Distrito Federal. E~· 
to disminuye en mucho, como desde luego se compren· 
de, 01 número de los conflictos. Además, si el misnll, 
Código se declara ley civil federal supletoria de leyc~ 
federales, en substitución de la antigua legislación es
pañola, se v4 con claridad que conflictos entre indi
y]duos de diwr~o.~ Estados, ó de éstos entre sí ó con ]¡¡ 
Federación, quedarán reducidos á muy pocos, conse: 
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guido así, ,de hecho, para la República, el beneficio in
mfUSO de la unificación de la ley civil. " 

"Sin embargo, los conflictos externos é interno 
se .presentaráncon"tantemente en gran núm'ero, y 
fuerza será dal'les solución por medio de una ley que 
estableciendo los anteriormente indicados principir}.
fundamentales, los adapte á todos y cada uno de -tale. 
conflictos. Esta ley puede darse con facili'dad, eH 

atención á las circunstancias que atravesaimos y el]; 
constituirá no sólo un bien incaleulablepara la RepÍ:
blica, sino un ~jemplo para el mundo entero civiliza
do." 

.. Las naciones más adelantadas consignan en S1l2 

"ódigos civiles los principios de Derecho Internacional 
Pri-.;adoque respetan. Italia, Bélgiea, España, algu
nas repúblicas Slld-.tllnericanas, así lo han hecho, imi
tando á esa gran generalizadora de toda ciencia, la no
ble Francia, que dió el primer paso adoptando la regla. 
de los cstatutistas en el Código Civil, que hasta hae.c 
poco llevaba el nombre de 'Su autor, el genio universal 
que según la frase de Víctor Hugo, fué formado en 1Ui 

llloMe partícularque Dios rompió en seguida. ,-
"México se doblegó. á tan meritorio ejetm'Plo y 

por e:sto encomiaba ha un momento la obra de 10'8 se 
ñores Mariscal v ValIarla, que arrancando de una 11'\' 
local como-el CÓdigo Civil del Distrito, los principio'~ 
internacionales que contiene, 10'8 erigieron en ley fe
di)]":! '. siendo por otra parte indiscutibles que la mate
ria, objeto tiene que ser de la ley g€lleral y no local. ,. 

"La Confederación Suiza es la que manifiesta más 
puntos de .gem€janza con la Federación :Mexicana 
Jesde el punto de vig,ta que las considero. En su ley 
de 25 de Junio de 1891, estableeió sus principios d,' 
Derecho Internacional Privado. Admite Suiza para d 
estatuto personal el principio de la nacionalidad par'¡ 
los conflictos externos y la ley del domicilio para Ir", 
internos, derivada esa dualidad del modo de ser parti
cular de la nácionalidad federal suiza, qne se adull:l 
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pon la especial ,de determinado cantón, así eomo de l,~ 
circunstancia de hallarse reconcentrad'as en el pod,':, 
federal ciertas facultades de legislación civil, 'Subs
traídas á la libertad de que. gozan loS cantones, en too 
do lo que á su régimen interior concierne." 

"1'.1 Código Civil ,alemán merece especial mención. 
Sabido es como tras de una labor abrumadora de 20 
ílños, ha sido al fin promulgado, el 18 de Agosto de 
18%, para comenzar á regir el lo. de 1900.' ;Los con
flictos internos aue se suscitaban en Alemania, pOI' 
razón de las diversas leyes que se dividían el territo
rio, han sido calificadas por Maulenaire de únicos en 
el mundo, y en gran parte para evitarlos, se empren~ 
dió una obra quP eclipsara á todas las anteriores en 
su género. " 

"Sea esto lo que fuere y por lo que al Derecho In
ternacionall Privado toca, el nuevo Código Civil a: 
mán contüme solamente alglillos aaíenlos en su· lt'y 
transitoria. " . 

"Bastarán ellos, sin duda, para su objeto, pero 
~ntiendo que la ciencia podía ooperar más de una na
eión que antes y ahora tan eminentes internacionalis· 
tas ha producido." 

"Alejo de mí por el momento esa pena de espe
ranza engañada de que habla ,B()utham y tomo not,\ 
rl.el progreso que aquellos artículos '.aCÍlsan.',~ 

"Ayer Suiza, y hoy Alemania, mañána México y 
. así sucesivamente J"'snaciones todas cuItas, conc'l~' 
dando todas sus leyes con las doctrinas de los sabios, 
constituyendo toda esa inmensa 1abor el monumento 
IIJIás grandioso que haya podido,levantal' la especi.! 
humana á la razón que la gobierna." 

"Pueblos hay encadenados á sus vetustas . tradi
cion-es y rutinas que no pueden asimilarse los adelan
tos de la dencía. La República, por el contrario, pue
de y 'debe hacerlo, 5í la multiplicidad de conflictos que 
se producen en su seno han de ser resueltos en verd.ad 

. y justícia, " 



"Hay más; tiene que legislar por sí misma sin cu
piar buenos ó malos modelos, sino acomodándose á su 
Constitución y modo de ser propios." 

Ta~es principios" en concepto del maestro AIgu:r.t, 
deberían formularse en una 1ey federal que al mismo 
tiempo definiera de la mejor manera 'posible Jo que se 
debía 6lt-~nder por domicilio, se ocupara en regular la 
competencia de los jueces en llláteria de Derecho In· 
ternacional Privado, de definir la nacionalidad, de pre
cisar de una manera completa todo 10 que se refiriern 
á la prueba del derecho extranjero, uno de los punto' 
delicadísimos que habría que tratar con mayor cuid:i :10_ 
~a'turalmente, muchos 'puntos secundarios relaciona
dos con los principales de que hemos hablado tendrían 
que sobrevenir, y por 10 que mira al estatuto formaL 
probablemente tendría que precÍsarEc todo lo relatvo á 
erquisitorias, á comisiones rogatorias, á legalizaciones 
á sentencias e~tranjeras, á forma de los actós y de 101' 
testamentos, apuntando de esta manera toda la impor' 
tancia prácticaqne envuelve el estudio de esa ley, in
dispensable para reunir en un solo cuerpo de doe1:rí" 
nas y para completar todos los preceptos ,que aho!'a 
andan repartidos en muy-difertnes leyes, y que si tra
bajo~o es para el a:bogadu encontrar y aplicarlos, pa!'a 
el profano hace todo esto un verdadero misterio que 
ilificuIta muchos de sus actos y operaciones. ' 

'Para poder apreciar, aun cuando sea de bulto, la 
im~ortancja de todos estos puntos, basta únicamentp 
con pemar todo el interés que tiene ,para nuestra na
cionalidad el establecimiento de extranjeros y de ca 
pitares extraños en nU!lStropaís, y la necesidad {fe que 
demos garantías, las más gl'am:les, las más compIetas ' 
á quienes vengan á colaboraren nue::.;;ra obra de desa
rrollo, así como la de tener leyes prefeclamente clara;. 
y justas para sostener los derechos de nuestros nacio
:nales que se establezcan en otros países, epeciaImente 
'ln los limítr{Jfes,en donde sabemos por dolorosa el:
periencia cuánto hay todavía que protejer y garantí-



zar á esos compatñotas á quienes la necesidad lleva Ít 
aquellos lugares .. 

Fuera de la obra esencialmente legislativa' que en 
Derecho InternalCional Privado mexicano, llamémoBle 
así. hemos señalado, no podemos nhlebemosdejar ol
vidado, por ser una de sus fuentes más interesante~, 
la que se ha forma'do á través de los tiempos de 
nuestra vida libre, por medio de los tratados celebr:'· 
dos con los diferentes países con los que hemos teIlid,~ 
~elaciones. En esta materia podríamos dié tinguir uo:, 
épocas perfectamente caracterizadas, y que marcm' 
los aspectos que han tenido no sólo nuestras rl'1aclú
nes, sino al grado de re.5petaLilidad y de aprecio que 
los demás países han tenido para México. Una de ellal' 
~".ndría á partir del primer año de nuestra indepen
dencia y terminaría en el año de 62 con la époea dela . 

. intervención extranjera,;que estuvo á punto de ahogm 
nuestra nacionalidad. La otra comenzaría con el resta" 
blecilUieuto de nuestra .República en 1867 y llegaría 
hasta nnestros días. 

1:<:.l1 la primera época se nota la buena ,oluntad 
'. Que hubo llor diversas naciones para entrar en relacio· 

nE'!" COil .~l éxico; pero desgraeiadamente nuestras cons
tantes turbulencias fueron haciendo que los tratado" 
de amistad, de comercio y de navegación con nuestru 

# país, fueran siendo más retraídos y de menos interés. 
En la segunad se vé perfectamente cómo se van res

. tablecíendo las relaciones de México con otros paíse~ 
'y se van normalizando á medida que la confi.1llza en 
.mesh"a estabilidad se va afirmando, hasta hacerse ",,
da v'ez más frecuentes los tratados y en términos más 
alhagadores para nuestros nacionales" 

. Para no hacer difusa esta parte de nuestro traba
jo, hemos preferido hacer dos listas de los diferentes 
tratados y convenciones, desde la época de nuestra in
dependencia hasta nuestros días, comprendiendo pu
mero, una reseña de todos esos tratados, tomada de la 
Guía Diplomátiea y Consular, que publica la Secreta-



ría de Relaciones; y después, otra únicamente de lo~ 
tratados vigentes hasta el año . de 1909, tomad¡¡ 
de la obra Tratados y Convenciones vigentes, formadr, 
Dor la misma Secretaria de Estado, las cuales listas en 
calrdad de apéndice acompañan al presente estudio. 

Con posterioridad al año de 1909 las Convencione~ 
más notables que ha habido con otros países y que tie· 
nen relación con el Derecho Internacional Privado, ha.: 
sido las que resultaron del Congreso Pan-Americano reu 
nido el año pasado de 1910 en Buenos Aires, y que 'en 
materia de facilidades 'para los ciudadanos de los paí
ses de la América en su transporte de uno á otro, en su 
comercio, en las garantías para su establecimiento, Ue 
gó á resultados bastante estimables, 10grándo~e con· 
trarrestar la tendencia ab~orvente ,del imperialisID( 
de los Estados Unidos por la doctrina sostenida por lo¡ 
representantes de la República Argentina, de Améri· 
ca para la humanidad en contraposición al de Améri
ca para los americanos de la doctrina Monroe, apoya
dos dichos repre~entante argentinos de una mane
ra más ó menos ostensible por los de los demás paí.. 
sssdel Continente, excepto Brasil, que' f':e convirti,; 
en el portavoz del americanismo anglo-sajón; y 
d tratado celebrado con el reino de Italia, á fine" 
,también del año próximo anterior, en que se re
conoC>en plenamente los derechos de nacionalidad, res
pectivamente en cada. uno de los países, á los italian08 
y á los mexicanos, y se les equipara en derecho y ga
rantías á los na{'ionales bajo la base de un respeto mu
ruo y de una mutua estimación. 

En todos los div'e~os tratados á que nos hemos 
referido, se not.a la tendencia bien marcada, especial
mente en la de la segunda época, á procurar para lOE 

extranjeros el goce de los mismos derechos civiles de 
los nacionales, la garantía de su libertltd de estableci-
miento, de comercio, de poder ser propietarios, única
mente con la taxativa de zonas á lo largo de'las fronte
ras, determinadas por leyes del país y formadas com(. 
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es fácil de comprender para un resguardo mejor'de di
chas fronteras, para· evitar el establecimiento en ella" 
de personas que pudieran comprometer esa seguridad. 
Todos esos pactos, que revisten una gran diversidad, 
IicglÍn fué el empeño de los diplomáticos que los esti
pularon, en el fondo tienen la forma general de los tra
tadosde- amistad, comercio y navegación; habiéndose 
extendido en pocos á estipulaciones más íntimas, prin
cipaInlentey como es natural, en lo que respecta á lo" 
Estados Unidos de América y á Gu¡¡¡tem~la, con los 
que nos ligan las relaciones más estrechas de ,ecin
dad, pactándose con-ellos, ,con España, con Francia, 
etc., tratados de extradición; y con los países designa
dos en los tratados que resultaron del Congreso Pan 
Americano de .M';xico y con algunos otros europeos, 
.:onnncionessobre arbitraje, dando así'Ull gran paso 
en el sentido de las relaciones jurídicas internaciona
lesy siendo ~Iéxico y los Estados Unidos de Amériea, 
los países que sometieron la primera cuestión en ma
teria de intereses al arbitraje del Tribunal de la Raya. 
'l\ydo lo cual nos está indicando el papel cada día mM 

~. interesante .que ha podido representar nuestra nacio
nalidad en el concierto de las naciones, y en el que de
bemos ~sforzarnos en afirmar, fomentar y aesenvolver, 
dando como base á did1as relaciones la ftey bien estu-

,diada, justa y que consigne los avances de nuestrw 
tiempos en materia de Derecho. Internacional Pri,a 
clo; que defina de la manera más completa la situacióL 

: . le~al entre nosotros de los extranjeros, ,de nuestros na
úOllales en otros países y prevenga los conflictos que 
pudíeranslu'girde la aplicación üe la ley de unos y 
otros respectivamente 'en las diveI'Sas nacionalidades. 

Consignaremos el hecho muy interesante y que 
, probablemente será de gran trascendencia para las reh

ciones de los ,países de América y para el Derecho In
ternacional en general de que conforine á un despo for
mulado en la última Conferencia de BnenosAires, es
tá para reunirse en Río J aneiro, un Congreso de Dere-



cho Internacional Privado en que se _procurará aunar 
los principIOs que deben regir esta importante materia 
en el Continente americano. La obra será árdua si se 
quiere llegar.á un buen resultado y será patriótica si 
como ea de esperarse, los representantes de la Améri
ca latina, logran hacer aceptar los principios mejores 
sin dejarse influenciar por intereses agenos á la; equi
dad, y á la justicia ,que debe presidir á la obra que van 
áemprenrler, si quieren hacerla perdurable y digna de 
los países que representan. 

Resumiendo todo 10 asentado en el estudio gene 
ral y compresivo que hemos hecho, acerca del desen
volvimiento del Derecho Internacional Privado entre 
nosoh'os -en el primer siglo de nuestra independencia, 
diríamos que hasta el último tercio de ese siglo vivimos 
con 103 prmcipios generales, imprecisos y diseminados 
de Ia legislación espauola, que seguía más ó menos d( 

-lejos la vieja escuela de los estatutos; que 'desde el aue 
de 1870 y con el precedente efímero de la épocaimpe
"ial, hemos sido regirlos en mnteria de Derecho Inter
nacional Privado y' en las localidades que aceptaron el 
Código Civil del Distrito Federal y Territorios, POI 
los artículos 12 á 17 del Tit. Preliminar del referi
do Código Civil, que tomó como modelo el Código 
de Napoleón y no supo establecer de un modo comple,. 
to la doctrina estatutista, pues que deja sinprecism 
los eonflictf\S relativos á los muebles; que posterior
mente se hicieron esfuerzos meritorio~, entre los qm 
hay que -citar con especialidad el de la ley de extran· 
jería de 1886, obra de los señores Vallarta y ~íariscat 
para evitar la diversrdad de legislaciones, -declarando 
federales los precept03deI Código Civil á que nos he
mos referido y del de Procedimiento del Distrito'ffil' 
las partes relativas, y ordenando que" sólo la ley fe· 
deral puede modificar y restringir los derechos civiles 
de que gozan los extranjeros por los prÍncípins dr reci-' 
Drocidad internacional;' que por el carácter de suprema 
ley que' nuestra Constitución da á los tratados y con-
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venciones celebrados con países ~xtranjeros, algunos 
. de los principios de Derecho Internacional Privado se 
encuentran rleglamentados parcialmente en los trata. 
dos y convenClOnes celebrados con las naciones desig
nadas en las 11stas que acompañamos,completando tO'da 
esta legislación con los nuevos preceptos, ya de gen('
raI observancia en el país, del Código deProcedimien
tosen materia federal, que contiene, principalment:. 
en lo que respecta al estatuto formal, algunos de lo~ 
principios que desearíamos ver bien reglamentado~ 
en -una ley e~""ial; pero que todavía hay mucho qu, 
hacer en asumo tan interesante, así en lo que mira á 
los conflictos llrunados externos, como -á los internos, 
resultantes de nuestra Constitución federal, siendo de 
dC5carse el que en esta época en que se pueden aplicar 
"on tranquilidad los esfuerzosáe las personas compE'
tentes al estudio de una ley especial, se haga así para 
Drevenir el que en otras situaciones, ó á medida qUI' 
las relaciones de "'léxico con otros pa'ü.,essean má,
importantes y la deseada colonización venga más pre>
fusa. surjan esas cuestiones que pudieran hacernD;' 

< aparecer_como atrasados y remisos en las garantía> 
que debemos acordar á los que nos vienen á ayudar en 
nuestra obra dedesenvolv:imiento, ó por 'la falta de lo> 

_ "liale:;¡ no podamos precisar bien la situación legal de 
I nu('stros nacionales en otros países_ 

Dichá ley se ocuparía 'en las materias que ya he
mos indicado como propias ,de ella, y al mismo tiempo 
definiría para todo lo que respecta á 103 conflictos dI 
derecho internacional interno, además de las bases gP 
nerales que podrían adoptarse en concordancia con lo, 
que se aceptaran para 'las relaciones con otros países 
los que nuestra situaci6n esp€cial demande, por ser hi
jos todos, de una misma nacionalidad, aunque dornici
liados en diversas pal'tes de ella y sujetos, por end~, 
en principio, á diversas legislaciones; que precisaría l: 

- ley civil general que norrnaran estas relaciones, y qu.! 
podría 'ser muy bien la ley civil del Distrito Federal y 
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Territorios, dándosé ,con esto un paso más é importau· 
tísimo hacia la unidad de legislación, tan deseada po:, , 
nuestros jurisconsultos. , 

En esa obra meritoria los estudios ,del ilustrado. 
l)ien intencionado y probo .iurisconsulb D. José Al· 
J:{ara, Suhsecretario que fué de la importantísima S,,
cretaria de Relaciones, semrían de una hase muy ~o· 
lida, r no dudamos que, esa Secretaría, de tra-dÍcione, 
brillantes r gloriosas en nuesro país p\>,r, el patriotis
mo, por la ilustraeión r por la alteza de miras de los 
que la han desempeñado; al frente ,de la cual se hayan 
por fortuna, actualmente, inteligencias y culturas de 
primer orden; mbrá comprender toda la importancia 
de la ley que propugnamos y llenará lo más pronto po· 
sihleel hueco Que hay ,en nuestra legislación, inspi
rándose en el patriotismo de los ::\latías Romero, de los 
VaHarta, de los )Iariscal y de los Algara. 

LIC MIGUEL V. AVALOS 
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ANEXO SUlIERO l. 

LISTA DE LOS TRATADOS y CONVENCIONES CELEBRADOS 

pOR MÉXICO, DESDE SU INDEPENDIlNCIA HASTA EL A~O 

DE 1909, Y EN LOS QUE sE TRATAN CUESTIONES DI-: DE-· 
REcHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

1827.-15 de Junio.-PaÍses Bajos.-Amistad, comel'
cio y navegación. 

1827.-20 de Junio.-Hanover.-.A.mistad, comercio y 
navegación. 

1827.-19 de Julio.-Dinamarca.-Amistad, comercie 
~ y navegación. 
1831.-18 de Febrero.-Prusia:-.A.mistad, comercÍo y 

navegaéión. 
1831.-7 de Marzo.-Chíle.~Amistad y comercio. 
1831.--5 de Abril.-Estados Unidos.-Amistad, n¿¡vp· 

gaCÍón y comercio. .' 
1831.--4 de Oclubre.--Sajonia.-.A.mistad y comercio . 

. 1832.-18de Enero.-'Yurtemberg.-Amistad y co
mercio. (No fué ratificado). 

1832.-14 de Marzo.-Baviera.-Amistad y éomercio. 
(No fué ratificado). 

1832.-7 de .A.bril.-Ciudades Anseáticas.-. Amistad J . 
comercio. 

1832.-16 de Noviem}n-e.-Perú.-Amistad, comercio 
y navegación. 

1836.-. 28 de Diciembre.-España.-Tratado definiti
vo de paz y amistad. 
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1839.-19 de Noviembre.-Bélgica.-Amista·d, comer
cio y navegación. (No fué ratificado). 

1842.-30 de Julio.-Atmtria.-Amista'd, comercio}" 
navegación. 

1848.-2 de Febrero.-Estados Unidos.-Tra,tado de 
paz, amistad y límites .. (Vigente) . 

1855.-10 de Julio. - Prusia.-Amistad, comercio y 
navegación. 

1855.-10 de Julio.-Sajonia.-Amistad, comercio y 
nav·egación. 

1855.-10 de Julio.-Baviera.-Amistad, comercio y 
navegación. 

1855.-10 de Julio.-'Vurtemberg.-Amistad, comer
cio y navegación. 

1855,-10 de Julio.-Baden.-Amistad, comercio y na· , 
vegación. 

1855.-10 ·de Julio.-llesse (Gran Ducado) .-Anus· 
. tad, ,cuuercÍo y navegación. 

1855-10 de Julio.-OIdenburgo.-Amistad, comercie 
y navegación. 

1855.-10 de Julio.-Sajonia 'Weimar.-Amistad, co
mercio y navegación. 

1855.-10 de Julio.-Sajonia }Ieiningen.-. Amistad 
<>omercio y navegación. 

1855-10 de Julio.---.'Sajonia Altemburgo.-Amistad 
comercio y nayegación. 

1855.-10 de Julio.-Sajonia Coburgo.-Amistad, Cu 
mercio y navegación. 

1855.-10 de Julio.-Bruns\Yick.-, Amistad, comercio 
'Y navegación. 

1855-10 de Julio.-Nassau.-Amistad, comercio v 
navegación. 

1855.-10 de Julio.-Hesse Cassel.-Amist"ad, COmer· 
·cio y navegación. 

1855.-10 de Julio.-Reuss Greitz.-Amistad, comer 
cio y navegación. 

1585-10 de Julio.-Schwarzburg Rudolstadt.-Ami.s
tad, comercio,Y navegación. 
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1855.-10 de Julio.-Reuss 8chleítz.-Amistad, co· 
mercio y nav€g:ación. 

1855.-10 de Julio.-Francfort:~Amistad, comercio y 
na vegación. 

1855.-10 de Julio.-Cer,deña.-Amistad, comercio y 
l1avegación. 

186b--20de Julio.-Bélgica.-Amistad, tComerc:io y 
Tlavegación. 

1861.-11' de Diciembre.-Estados Unidos.-Extradi 
ción de criminales. 

1868.-10 de Julio.-Estados Unidos.-Convenciór. 
~ohl'e ciudadanos. 

1869.-28 de Agosto.-Confederación No:vte-Alemana 
-' -Amistad, comercio y navegación. 

1870.-14 de Diciembre.-Italia.-Amistad. comercio 
v navegación. 

1870.-17 de Diciembre.-Italia.-Extradición de cri· 
minales. 

1881.-12 de Mayo.-Bélgiea.---'Extradición de céni-
nales. (Vigente). 

1881.-17 de Noviembre.-España.-Extradición de 
,- criminales. (Vigente). 
1882.-5 de Diciembre.-Alemania.-Amistad, comer

cio y navegación. (Yigente). 
1885.-15 de Diciembrp.-Slleci-,¡ y ""oruega.-Amís

tad, comercio y navegación. (Vigente para cada Na-, 
ción) . 

1886.-7 de Septiembre.-Gran Bretaña.-Extradi
ción .ele criminales. (Vigente). 

1886.-'27 de Noviembre. Francla.-Amistad,· comer
cio y navegación. (Yigente). 

1888.-10 de Julio.-Eeuador.-Amistml, comercio J" 
navegación. (Vigente). 

1883.-20 de Agosto.-Italia.-Convención sobre na
cionalídac1. (Vigente). 

1888.-27 de Nonembre.-Gran Brdaña.-Amistad. 
comercio y navegación. (Vigente). 
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1888.-30 de Nm·iembre.-Japón.-. Amistad, comercio 
y nayegación. (Vigente). _ 

_ 1890.--29 de Marzo.-República Doininicana.-Amis
tad, comercio y navegación. (Vigente). 

1890.-16 de Abril.-Italia.-Amistad, comercio y na
yegación. (Vigente). 

_ '893.-24 de Abril.-~Salvador.-Amistad, comercio y 
na.-egación . 

. 1894.-19 de 3Iaro.-Guatemala.-Extradición de éri
minales. (Vigente). 

1895.-7 de Jtmio.-Bélgica.-Amistad, comercio J 
na ,·egación. (Vigente). -

)895.-7 de Junio.-Bélgica.-Declaración para -Ir. 
llrotección reeíproca de mareas de fábric.!! ó de co
mercio. (Vigente). 

1895.-10 de Junio.-España.-Tratado sobre propie· 
dad científica, literaria y artística. 

1897.-22 de Septiembre.-Países Bajos.-Amistaú, 
comercio y naYegación. (Vigente). 

1898.-16 de Agosto.-Imperio Alemán.-Protección 
<:e 3Iarcas de fábrica. (Vigente). 

lb!J9.-22 de Febrero.-Estados Unidos.-Extradicióll 
,le criminales _ (Vigente). 

1899.-10 de Abril.-Francia.-Conyención sobre pro-
piedad industrial. (Yigente). -

1899.-18 de 3Iayo.-Varias Naciones.-Conferenci~ 
. de la Paz: (Vigente). . 

lb!JlJ.-22.de 3Iaro.-Italia.-l<;xtradición de crimina
les. (Vigente). 

1899.-14 de Diciembre.-----China.-Amistad, comercio 
" nayegación. (Vigente). 

1900.-6 de N" oYiembre.-Xicaragua.-Amistad, co
mercio y naYegación. (Vigente). 

1901.-11 de Octubre.~España.-Legalización de fir-
lIlas. (Yigent~). _ 

1902.-11de ,Enero.-España.-Al'bitraje: (Vigente). 
1!J02.-29 de Enero.-Val'ias N aciones.-Arbitraje 

oblig¡!Íol'io. (Vigente). 
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1902.-30 dé Enero.-Varias Naciones.-Tratado so
bre reclamaciones por daños y perjuicios pecunia
rios. (Vigente). 

1902.-14 de )Iayo.-Persia.~Amistad, comercio y 
llavegación .. (Vigente) .' 

1902.-25 de Julio.-Estados Unidos.-Convenciór 
adicional al Tratado de extradición. (Vigente). 

1903.-26 de Marzo.-España.-Tratado sobre propie· 
- dad literaria v artística. (Vigente); 
1903.-10 ·de Junio. (Fecha de la adhesión) .-Varial' 

Naciones.-Protección de la propiedad industrial 
(Vigente) .. 

1906.-13 de' Agosto.-Variás Naciones.-Con'venci¿., 
sobre reclamaciones pecuniarias. (Vigente). 

1907:-16 de Octubre.-Italia.-Tratado general de are -
bitraje. (Vigente). 
1908.-24 de Marzo.~Estados Unidos.-Tratado de 

arbi~raje. (Vigente). 
1909.-.18 de Junio. (Fecha en que se notificó al Con· I 

sejo Federal Suizo, la a'dhesión de .México- al Arre 
glo y Protocolo) .-Varias N aciones.-Arreglo inter 
nacional para el regIstro de marcas de fábrica ó d( 
comercio, firmado en 'Madrid por Delegados de va 
rías Naciones, el día 14 de Abril.de 1891. (Vigente 



ANEXO NUMERO 2. 

LISTA DE LOS TRATADOS y CONVENCIONES VIGENTES, DE 

MÉXICO CON LOS DEMÁS PAISES; EN LOS QUE SE TRA

TAN CUESTIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRI· 

VADO. 

ALEUAl'ITA.-Tratado de amistad, comercio y nave· 
gación, promulgado el 30 de Julio de 

1883. 
". -Tratado para la protección de marcas 

de fábricas, promulgado el 16 de 
Mayo de 1896. 

VBELGIGA. -Convención para la extradición de 
criminales, promulgada el 14 de 

" 

" 

CfII~A. 

Uarzo de 1882. 
-Tratado de amistad, comercio v navé

gación, promulgado el 10. d~ Junio 
de 1896. 

-Declaración para lIi protección recÍ
proca de marcas de fábrica ó de co
mercio, fi=ada el 7 de Junio de 
1895. 

-Tratado de amistad, comercio y nave
gación, promulgado el 30 de Junio 
de 1900. 

DO.llmICA..'A REPUBLICA.-Tratado de amista 
~ comercio y navegación, promulga

do e119 de de Julio de 1891. 
ECUADOR. -Tratado de amistad, comercio v nave

." 

gación, promulgado e118 de Diciem
bre de 1890. 

-Tratado para la extrádición de crimi· 
na1es, promulgadoed 4 de )Iarzo d,) 
1883. 

-Convención sobre legalización de fir-



" 

" 

fj7 

mas, promulgada el 3 de Enero de 
1902. 

-Tratado sobre arbitraje, promulgado) 
el 19 de Abril de 1902. 

-Tratado sobre propiedad literaria, 
promulgado el 12 de Septiembre de 
1903. ' 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-Tratados de 

" 

" 

unión, amistad y límites, promulga
dos el 2 de Febrero de 1848. 

-Tratado para la extradición de erimi
nales, promulgado el 24 de Abril de 
1899. ' 

, -Convención adicional á dicho tratado, 
promulgada el 28 de :\farzó de 190:3. 

--Convención en que se prorroga inde
finidamente el plazo fijado en la 
de )Iarzo de 1899, promulgada el 
28 de 1Iarzode 1903. 

-Tratado de arbitraje, promulgado el 
3 de Julio de 1908. 

FRANCIA.-Tratado de amistad, comercio y naye
gación, promulgado el 17 de Abril 
de 1888. 

" -, Convención sobre propiedad indus-
trial, promulgada 1)} 17 de Septiem, 

1
,,'" brt' de 1900. 

GRAN BRETAÑA-Tratado para la extradición de 
. eriminales, ,promulgado el 25 de 

, ! ' Enero de 1889. ' 
W GUATE11.ALA.-Conyención para la' extradición de 
" ' criminales, promulgada el 25 de 

,. 

ITALIA. 

Septiembre de 1895. 
-'fratado de amistad, comercio y na

yegación, promulgado el 15 de ]1',,
, brero de 1889. 

-Tratado de amistad, eomereio y naye:-



JAPO~. 

,gación, promulgado el 28 de Julio 
de 1891. 

-Tratado para la extradición de crimi
nales, proill'ulgadoel 13 de Octubre 
de 1899. 

-Tratado de amistad y comercio, pro
mulgado el 15 de Juni_o de 1899. 

NICARAGUA. Tratado de amistad yeomercio, pro-
. mulgado el 14 de Julio de-1903. 

NORUEGA.-Tmtado de. amistad, comercio y nave
gación, promulga.da ellO de Octu
bre de 1886 .• 

PAISES BAJOS.-Tratado de amistad ycomereiG, 
/ promulgado el 28 de Julio de 1899 

(/ " - -. Tratado y Convención para la extra-

PERSIA. 

dición de. criminales, prom¡!lf'ados 
ello. de :Mayo de 1909. 

-Tratado de amistad y comereio, pro
mulgado el 17 de _Marzo de 1903. 

Y ARIAS ~ACIONES.-. l.-Convención para el arre
glo pacífico de los conflictos Inter
nacionales, promulgada ello. de 
Junio de 1901, y concIuída entn 
Rusia, Países Bajos, Alemania 
Austria Hungría, Bélgica, China,
Dinamarca, España, Els>tados Uni
dos de América, ~Iéxico, Franci 

" 

- Gran Bretaña, GI'ecia, Italia, J a
pón, Luxemburgo, .:\Iontenegro, 
Persia, Portugal Rumanía, Servia, 
Reino de Siam, Suecia, Noruega 
Suiza, TUl'quía y Bulgaria. 

-Tratado sobre arbitraje obligatorio 
promulgado el 22 de Abril, y celp
brado entre la República Argenti
na, Bolivia, Dominicana, El Salva
dor, Guatemala, .:\Iéxico, Paraguay, 
Perú y Umguay. 
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-Tratado soore l'eelamacione:l pOI' da· 
ños y perjuicios pecuniarios, pro
mulgado el lo. de ~Iayo de 1905, y 
concluído entre ~Ipxieo, Argeutina, 
Boli,ia, Colombia, Costa Rica, Chi
le, Domínicana, &uador, El Sah-a
dor, Estados V nidos de Améric:>_, 
Gual1:emala, Haití, Hondul'Us, Xir¡¡-

.. caragua, Paraguay, Pelú y VI'U

guay. 
-Convención para la protN'cióu de la 

propiedad industrial, promulgada el 
II de Diciemore de 1903, y concluÍ
da entI'e Bélgica, Brasil, España, 
Fraucia, Guatemala, :\Iéxico, Italia, 
Países Bajos, Portugál, El Salva-
dor, SeI'\'ia y Suiza. .. 

-Con,ención sobre reclamarÍolll's pe
cuniarias ,promulgada el 17 de Xo
"iembre de 1907, y concluída entre .. 

&uador, Paraguay, Boli,-ia, Colom-
bia, Honduras, Panamá, Cuba, DfI

minicana, Perú, El Sah-ador, Costa 
Rica, ~Iéxico, Guatemala, Rppúhli
ca Oriental del Uruguay y Argenti. 
na, Xicaragua, Brasil, Estados Uni
dos de América y Chile. 

Suprema Corte de JustIcIa de la NaCIÓ¡) 
C. C.l J. BIBUOTECA 
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